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OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

Pelelu

600
600
óOO
500
500
liOO
500
'500
!iDO
000

500
500
ÓOO
500
500

500
500
500
l.IOO

()()()

600
260
500
600
600
500
500
100
473
0175
100 pesos
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4,
5.
6
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PARta, a la Tista, chequo, 100.000 francos a 1~
18,70 pesetas por 100 trancoB.-IOO.OOO a 18,65

LONDRF,B, a la vJsta. chequ(\ 1.000 libras R
31,56 pesetas una.-l.ÓOO 11 al.62-I.OOO a 31,51

NEW'YORK, R Ja vista, chequc, 10.000 dotJars
6,5a pesetas uno.

BRUSELAS, a la vista, choque, 26.000 franooa
a 18, 10 pesetas uno.

nOMA, ala l'isla, cl1equ6,25.000 l1ru a 21,41)
posetes por 101' Uras.

ValQr llQmll1l1
do

cada Utulo

ACClOftl

cal ~ ••••.• ,.•, .

VALORES DE SOOIED4DJf.S

Sociedad Gral. AJuc.& E~pal'ia ...
Serie A.

F. C. M. Z. A•• Va- ~ B.
Iladolid a Anu...... ~ C.

l.' serie.
Idem Norte de E&¡}a- 2.- serie.

lb. Emlsi6n l' de ~.I serie.
Entro de 1905........ .t(.1 serie.

I 5." serio.
'Ayrmtamienlo dI Madrid.

Obligaclonea , 4u ~.I u

Expropiaciones del InteriQr ..
ElIIpr~stlto • Villa Madrid· 19104-
Idem kL IQI8 _._ .
eéclula!! del Ensanche.•••••••M._.•

Banco de Espana .
Banco Hipotecario de Espafia.•••
BaiJco Español de Cr&!ito.._ .
Banco Hispano-Americano .
Compafila Arrtnd,- de Tabacol.
Alto& Hornos de V¡"cs.ya. ..
&cie<!. Gral. AIlU-{Preíeentes .

carera EspaflL ••• l Ordinariu ..
Unión Espaliola de Explosiyol-
.Ferrocarrlles .M. Z. A. ..
Idem Norte de ¡...pal1a .
Banco Espnliol Rlo de la Plata.

OBLIGAClOMU

Bonos del Banco de Espafl.....;;.
Cédulas del Banco Hipotecario_
Idem id. 'd..~._."' •....•..'.".M'''.~.'
i~~: ~~1 1~'~";i;"C:IUt6"r;:

91°

01,00
98,5lJ
87,00
86,00

''18,00

HOpO
UO,OO
U9,55

107,.10
98,"·6

74,25
93,00
78,00
71,80
67,50
61,00
03,00
ea,lIi
6"00

626,00
397,OU
174,00
162,00
20a,OO
110,00

111>,00
a3,liO

300,OU
4l9,OO
451,130
63,60

~'.c"a'

PESETAS NOMINALES NEGOOIADAS

" por 100 perpetuo al COtltado....._ 158.OGO
IdeJa Sn :on1ente _.......... ~
Ides b pr6xilllo _ _ •
4 por 100 IRlortizabll __ 2.000
• por loe .mortizabJ __ 26.000
Acdoatl .dtl 81ft«) de F.ell.f1a............ 500
[de- dtl!l Bance, Hipotecario _•••_ t

(de. d. t. Arrtldatarl. de TabaCOl... ,7.500
Al:uearcr•.-Prefer~nte! _ _ _... ]2.500
Idtl1l.-0rdia:uiu , 44.500
Cidulu dll Banco HipotNVio al J" 17.00014.. id. al 6 ~ ....._ .... .. 2.000

26-8·926
12.8.926
2608·926
25-8·926, .

9·8.926

26.8.926
tJ..S.\l2{l

20·8-1126
lO-S.\}26
2{j.{i.U26
14·7·926
2(J·tl·926
2tl·8·U26
25·7·926
26·8·020
23·8·026
20·B·D26

Ultimo rambla alllerlor

10.8.026
24,.8.\)26
24·tl·026
25-8·{)26
24-8·026

2.8·926
16·S·U26
14.7·926
20·7·920
6·10-926
26·1·926
18.a·921

81·12·024
28-6·926

ti"

'1'

ÜA,MlllOS [)JJ; liO)'

B5,25

~30

92:30
92,30

89,00

" I = .....===""

92,715

192,75

92,75

69,00
ü8¡2ó
68,30
U8,40
08,40

'

·08,40
60,60
U9150

•
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VAl.OlmS DEL E:;i'fADO

4 ro. 100 ,nnroo Im.1Oa

~"':lJ,\ n;••OYJAllU,

. A' ".tl. .,10).

Serie F, de so.OUl) Dc~cla~ nominales.
.. E. de 25.000 J JI
.. D. de 12,,';00' •

.. C. de s.ooo" JI
~ B, de 'ól.soo» »
.. A. d~ SOO t ..
.. C!J de 100" ..
t .ti. de :aoo" 1-

.. roR 100 PIRl'l:TtlO UnllIOlt,
Bstollll'iIlado.

SerIe F, de 24,(100 pe!et1l! nominal~t,

.. E. de 12.000" :1
~ 0, de 6.000" ..
) C. de .J,ooo J )
J n. de ~.ooo.. )1

t A. de ".ooc ~ •
• G. de 100 Jo ,
)1 H. de roo. )

:; 1'011 Joo "MOllTIEALM

~ M1BIÓlf DI 101'

Serie li, de 50,000 pesetas nowUJWee.
» E. de 25.000)1 I
~ D, de 12,500)1 ..
*' e, de 1).000 t ..
J B. de 2.500) )
• A. de soo.. ..

4 fOil 100 ,oUIORTIZALM

Serie a de 25,000 peseta. Mmlnatel.
.. D, de 1:il.500,. ,.
• C. de ;.000) ..
Jo R, de 2.500,. ,.
Jo A, de ~.. )

~ POi lOO AUOP.TIZAJ.II

Seri~ F. dC': $0.000 pe!etas nomiulos.
» E. de JSJIOO" )
» O. de ':l.,~oo Jo J
~ C. d~ :;.000" t •
Jo B. de. 2.500" :J
Jo A d-t ",00" ,.

,I,JoI01Tll.ut.l 5 ro. teo
$eríc A _ ••••_ ..__ llOO,OO
* B ,............................... 100,00
JI c......................... .:¡....... .... r ••••

'l!:V

~a,30

b:3,oO
M4,OO
tI!I:,OU
~4,2ó

S5,25
ti7,IiO
87 ñU

uG,no
I,S,7tl
titl,75
U8,76
118,'15
08,75
tW,óO
tiO,.:iO

~O,OO

.so,UU
hU,OO
89,00
80,00

112,{I¡)
U3,OO
U2,7ó
H2,76
il2,76
03,UO

111,75
l:l3,OO
1)2,20
iJ2,3ó
92,35
92,30

100,20
100,20
Jool 20

<:6·8.920
2'.~U2tl
2608·U:¿6
26·8-926
26·8·926
26-8·\126

:¿H_
2Q.8.mlli
2t1-tlol.l26
2i-t:i.02U
2ti·tl.9:W
2o.l:l·U20
2ii·8.1!,:\6
2&-8.926

~'·8·U26
21·8-\.120
2U·8·U2U
2G.l:i.l)26
26·8·{l26

~M."'"

2a.8·D~6
~1J.tI·U),J,U

26·S·U~tl
:.::6-M.O~6

26~·9:¿6

~6.s.Ul!6

26·tl.1l26
~6·8·U26

.-'-

Zl.Bo926
~926
11-8.926

2~'1.n26

11-8·926
23·8·926
26·8-926

·20-8.921\
26-8.926
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l. Bar~elo~a:, 24 "de Agosto -de 1926.. J.- tracci6n mec~,n¡ca (COnSígne: con to-a;
El In,geUJero .Tefe, Buenaventura J detalle el material de tra~i6n me.;'
Esteva. c{¡nica que se proj')one l:!mple::r en l~

ARE~~;i'!;lDl'l »-."'. ." . prestación dél seviaio). I~
. n --~ .,.......eN IIIDROLCGI- Modelo de propo5tcuJn. . El que suscribe E-e éobliga ailemás';':

iXi-1FG-:iESfAi" D. N. N., vecino 'de.••, habitante ~ esVablecer las tarifas para (vlajel'of
, 'El ~~ 3';idB-.sepfjeIribr~.pró:x¡mo en la calle de..• , número_ .., ente"" o mrcandas) s~bd¡vi.didas en: las c1a~'
~ ~as. :.dIez,!!, a. :las doce:- DQraS ten"" rado del anuncio publiel:rdo en h . _sesque·,a contmuaelón ~ e:-:p.1l'eSlllll
:&.:'an -'fuga~ ~$' SH9astas ,dobles y GACETll. DE MADRID, 1fÚmeI'O ••• dal j' (exprésese con :toda clandad las cla'.,(
Sl:mult'áneas e:n las oft.einns .Qe-.1& .. dia......., f:I.e..-. .para la subasta 'del ' . ses ~~tarifas qe:e pretende esta:blecef
primera Dt.vi~ó:n liidi'oIágico-fores-; aprovechamiento "de árboles: ~ le- e1 licitaaor y preCIO de cada tm:;¡. d¡j'
~,est:lblet'id'as- en B~elonQ, calle ñas del monte<del Estado, delamni- ellas). : (,]
.iQe] ilV-uquc"da la Vjffi:o:rifa, núm, H, nado "Pob1eL",. ,otJ::ece -la. cunfidd.p Finalmente se c0l'i4lProml:'j-e a im~'
!l~n la Clasa lCensimorlai,de Vim.." de..., (en retra) pesetas, sujel:án- plantar el servicio referido dentro· ieF
~dí JTaT'I:agana), ¡para 'enajenar: dose alas_condiciones' f¡ja~a~. . plazo de... • ,\
11a-- prmHIra, t..SIJ;)¡ p,in('tS marcaaos ~-mt--a-~' ·~6ié-n·]a. - y -papa- -seffU!'·i.dlld~ -e&ilop-ropGSi1
'ID ll1S"sídUQS "PiaDa. der l\1Jise y Se..; cédula personal y el resguardo. 9iel cj6n acompaño a dlI:1, p.or.separ~t
'J1el'el$", ;del .monl<e ¡detEstado de.., 'rlcpósito que ha constituido €en la caria de pago que: aCTedíta Ihage1..
rll0mi.Jmdo_ '''.Pebtet''''lJa.w el tipl)':cm ca50 ,f.1e- hab·er1.a ,hacho..)~ .. COl1~~!.utde en la T(esDrerfa' oe la DB{:
-diez y si~e miJ 'trescfentas.cinCllen-: ',(Fecb:a: y fuma .del pro.:ponente:..Í' .' ,1aga¡ción de. :Rn.e:ienrla. .de ..• o eU'jli
ia pesetas (".350) y con: el pre.., s--.1254 Caja general de Depó>:itos). la 'fianzii

, su,pu~sto de. ejecución. de}; a.p.r-~ . \ . de .... :p.ese.tas...'~
eñamiento importante 474~O :p~e..; .Jg~- P.ROVl'NGrAt.. DE. TRAME- --. n ... de '" de 192... '¡
tas qua ha de pagar el que resulte--' ..-¡"'''''_... -E"'"'-.I'>AS iiiODACUS ~-1~r:;1 i

i1'emint8Jrte...~ no '!endrá_ oereclID ....Vi"Il n:.o ..-._¡
;a muizai" 'IIl'ás ,q,¡J.e- los 'fustes ;(l' DE cmU'A:. I

1mncDs de los árbol'es ·deJ:iiend:o ~hiendo .procederse a la -ce~b:rn~ "
quedar en el monte l'as :teims: (Ie-:las' ~-ción ele :'concUl"Sorestringido "entre la . ;a:y~~om:~=~TOOID-;'

'copas a beneficio de los. -vecfuos 00 .Empresa.. Gnillén y D. Eéla1"IIltnO .
los pu~los qne- flellen d&redha al ·nsn :Cástffiewas, para ai(jodieZr- ~fi~¡-: :En \tiriud de lo ,acordado POI"-.Et
~:!l uito de lei'ias,. y la $~umla.]3; tivarrIEmte el transp€Xrte de '\OaJe- .Ayuntamiento plellú en sesión exfrea:.:
Jel1a de encina e:xistente en 1&.811.'-'1'0.5, merearrcfas .~ co:rr.e..-wondencia, ior.dmRI'ia-~ dfu 5 de ~ostoactna¡
perficie' limitaca, y ,mmatla sobne ent-ee 'Carcuhiá:n Y' FiJaisferre, en ve- . y. habiénooae- :cumpljdD.oon lo dis..
el terreno ·en los s¡Sos: -:ukagets¡. de ,MeuIos de nwtor ;mecanicu, oon ::lrr-e-: .puesto Ban el axtíeulo 26 del Regt¡:-i'
~rtorelI y €a:sllilffumt, bajfr el' 1 ,,_-'k '--ce-i'ciones del ·mento.. p.ara, .la ,nontrataeién de ol-O'-¡;f,
t""'o de I)nG.e .JU.it. seis"'i ...... t.-- o ............:.... g o en- un W..lU a ~.' ~ .' ~
(" _" v v.u...., al......... pliego etlrresp:vndi!mte. qu~ se h"na 'Y 5er:vício.'3' mnnicipalesTse S<1c:t,.
ttpe-s";"a:s (11})'S6).'y een lm;p;í:e-;- - (fu if'feSfu ett.'Ia·seure1:ID"Íll da esttl; ·C9nC.ID:"se TacfID5f,ruooiá:n.en esta "Vi..,

SUIJu,:sto·de·eJBtmcwn éaelt ::o.prove...; . Junf~:ur se s:d;vier1e al lIúblic,o, en lla, y en el solar al efecto, propiedad
c!lanuentQ im!,arál.!itc. :2OH,oiO .,pe- : Ct~fu,!fe 10 ,preeeptU'nfloen de e'af:Et MnniWPi(l, de un grupo esco~
sfttns.q;:¡e- fra"dl!~ el que 'I1!SltT...: ; el 'fterrl d~ctr:lae-i :de Julio de - '1 <{lOO ·de :haNf.:¡eiones para los proie,¡r
.~e -m>..maÜilim:~. 'En :];t snperificic se~ d l' soros, por el tipo, en J'unto, de pes.e-i·ñ:tl-I1lda -podrárr cortlar~ todas las- _ :1924 Y en su neglamento e ap Icn-
:.<e~~na5 qtm 'ten~ 'UTI:' ;gr.uc:so; su-: Cién·,(w H de 1Jici-emb-re deigu:rl rr:ü.n,. ,ta:s. ;:¡6!J..8-40,OO:y~aal"Peglo a lc:s.~~
~a .d.' Cel1liimetro5· de eil!C\ln'-': que:los pl:rea:-os que se presenten ctm- !. yecrns. ~.' II J.ns' phegos. de condlCHlm,aJl
'fe.ren:cm. estm1dc temiin~temen.... ' teJ'fiemlo'""rop~i'Ci{JTIes ontand~<l! ~- fucll~t'atn,-asy económ}'=3s e:xpu~",to., ..
"t ~.;r. , fpmoo.. ;'n:nn1n'SQ~ e:cten&&s en 'PRp:el ¡. p1llillco en la ~e~rla de este :A:Y~J

e· 'Pl"onJui",Ó' :J'I'rnl11:':rr Ins 'c,:"pns ri-i; t" "'- ~d "t.av C13&e '" <lJ'ustndns t:tn:itent?; oo.n.1"a dlChos ~ocumeIiúl~.
_tartarotrJ,)S á.I:hol.e.s- .. - lm"aauO e 0,-, ~ ~~'.' ..,. no ·se mberpnse Peelfml'fteFón al~n¡f

Las proposiciones se liarán en al mod.'~lo qup. l'I. (':onlmnn,cllín. se~ In- durante su exposición. que tuyoefeét<i
pIi~gos cerrados, redactadas con~ serta. se adrrnhrán en las oficm3~ ile. en la propia Secl!'etaría múrncijl./lJF'
forme al modelo qce se inserta al la 3ntedich~ Secre.tarfa rl~S4'1e el (lfn desde el día 22 de Mavo al 2 de: -JWi~
final, y s!'án admitidas durante la: i6 di) A;:o!'ifo .TH'6X1mo h3~:,a el 3i. de últimos, con anuncio· .en el Bolellrf
primera media bora del acto de la A~Mto l~-c~llSJVe. a las di~ Y." Slefn Oficial de la provincia., núInero ~li
subasta, debiendo acompañar a ca_o h.OI'2S. v~rlfi-cándooe 1~ ll~:,rfu.a dI'! correspondiente a.J día 21 del mes ...dli'
<Já J)liego eL;resguardo que am:-e¡jf... : ,dltJ;.OS 'lllJ~!oS. el día ~H 4e Ag-o.slo de ~o- ~ridb,;. . '. \;
te:- ~aber i~o er. la C:rjQ de : 1!'12~.. ll- l<1s. ~H~Z y o:.no· -11orfl~. ~n. 1'1 Jt.os li~it.a~ para tomar ~B!!t
Il"rt.J,n5sitos .pro:vfncia.Io. .en. Ja. _~....... (;nDlrrofl en.' ~l.s an~e una ComISIón: .. ·G:a-estewneu,l'S(), .-debeX4n .ccnstituin

:posi1arfa ~miejpal de Vimbodí el de estn .TlIi2ta.· . . U:Q. -depósito o :ti_ama .provisional 'tif
'!). llOr 100 na la ta'sU'ci6n, o sean T.:1. COJ'Urt.2: :ffl ,ie A?n~1"l iIe 1!l26' un 5 })Dr toO ?el:tip~ de<:constI"'Jcci6Ifi
$1,50 pesetas 1H!rh 'la subasta de El S9CT'ehl!"HJ, Alfan$) 'CftDl'H'ln. fleefTa 'la adjUdicam.ón,-4elJerá ¡el. ¡¡,dil.

,áíc1:roles y 584 pesetas la ~ leñas, j':ld¡~atlll'io, dentro ,de WsOi~~. ~~.
<cuJ.:os dep6sitos poéh:'án 'también lo!tJd~lo de prop(1Sicí6n (JIU! sr: dtrr. ·¡,ngmentes, como() fianm ::tl~ill:l~~3'
llaeerse en metálico al presenLar completa'!' el .depósito provislon '
·~l pliego. ~~ "", Dl}Ll1t'al·de '.- :v~ino,d!! .... hasta un ro por 100 del ti~o de. ;
;.. li..llS-· Goñdicjones-qU'e 'regirán, .~ IJbIigolt a efe-cttror el transpol"teder judicación, er1e servirá de garantí.,...••
b'9"l'to-enla subasta 'Como en la eje- ,COrreo. 'v:i3jCl"OS o mereancw$ (cíten5'e· cU11l1:ilrrnientodel cpntrato. i',:

:eUiJi6D;: del ~!'-Ov®han:iiento,soIi 'las -ela!5es de·1'rnnsport.e;:: OUf! S~ com- Las obras se,principiarán a los~...~
las d~ carácter general contenidas "Promete agfeetuar pI litit'ador) en ce dias de firm:rdo el contrato y. -,,"
'en ·el' título VII <del' ~gIamento de -veh.feul~g 'de-motor mecánico. -~- 'heránlle'\<II'Sea:-cabo, con la aptm1 '
i:lo.de· l\rayo.oo 186.5. para la ejle- M... ti: ••• 'Y vi~eversá. cnn arr¡>g:To .neeesaJ:ia, dentro :lel plazQ que :se - .
cución 'de la ley Qe "?tiantes y el a las con3icicne.~ mle csf:'!.bTe-rp- erlt~nl tipula, 'en el pliego de condiei~nes (
JtaiI decretode8de .Mayo de 18&4, <h?creto·de -4-de .Talio Ge .i9.24, el Re- tiClllo48), estando el contratis~ ohl
l' las consignadas en ·el pliego es- *lamento 'Para su aplicación yel plie- gado a observar' todas las reglas q
'If@jaT queestar'á e~puesto en ToS~o ¡fe c'ol1dTeior:es f:l-cnltatIyas. pa1'- una buena COn5tl'uecí6n previene y'
'mares donde l1a de celebrars.~ ra " ti>cu!ares cy:eeon6mic.as :i ql.l'e hcun- irán satisf:a.ciP.ndo por IaCorporacl
:~sta. . ee~jón . del 'servicio é'XoPre;;aca hide cOÍltl'Clbmtebajo- las bases que se '8

"Si la primera no tuvier<. efecto,' njust'arse. Asimismo Sé' compromete ti tableven en el pro-pio pliego de ca .:
'fe celebrará segunda subasta a los efectuar gratuitaIDP.nf.:'! el tran$porte ciones (articulo 50). . j.
~.. días s~~o sea eldíla. : ,del COt1'e(). ya f,rwuUa.r al:R<;I:a~o El contr~tista .$e sujetará a todO'
~U· 4Je OctulIPe, 'Q ;111 misma bora "Y 'etln el eanon de ... :por tuneladn..:kl- diSlJlIestO en-.l\lt!'e'y .de _30 ,de 'Enero .
~. tos mismos 1oc~~, sin neces¡'" :~ \}~m~t.I:o (le r'l'!cnr:-id? y- a verm~r el 19U9·· .Y'~ en['e~lameIito l:le28 de JU;¡
""dc lluevo 'aAWlelO. ··gerV¡CIG eon ,el Slgu~nte material delia deL propw &ñ<l. re.5pecto' a accid~ít<f.
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ei6Ii. las 'dehidBs garan,tfas p~~'~
exado cumplimiento llor :pa:r~ ~. ~
adjudicatario.~ !. , :.
. La. condiei6n 29,· Se (lOn'sl _. -.' ".
\03odül.cada en el~ relativo
que, las proposiciones se extende'
en. papel de la, clasa .s-exta, d~ 3!60
setaS, c.on arreglo 8. lo prevenIdo
la vigente le,'Y' del Timbre. qu:ed1~D
el resto de la. condici6n en ig1lal f
roa, &si eomo ~l mismo modelO : .
4lropooici6n. '.~ .

Med-in;;¡, del Campo a 26 (le Agos.0,
:de i92l'i.-El Alcalde, ilee"'ible.;':

S-12GO

aEFATURA DE PROPIEDADES DEU,
. RAMO DE GUERRA DE LEO.

El Jete aa.Propjel'1ao0s OEo} Ra~
'de Que!'l'!l~ ae L·eón~-·
. lla.OO públloo: Quij "de:bi -

· a.ti'en~S1'lle una: fiñoa urb'anl:
'CieSitino 'l 6oble:rno' militar ~~ ,
~a. 108. l'ropi,etario:S: :qu~ l,g jJ

.'T· •• . _.- _~___

'COMANDANCIA V RESE!=iVA DE:
!NGENIEROS DE VALENCI"

· No habiendo P<ldIdo celebrar ~*
· plaza de Alicante la sagund~ s1ib~

local para la adquisición de materO
les, {l()Ill,. destino a las obras qué p,'
gestión airecta ejecute esta C .
dancia y Reserva de Ingenie:ros. la. ()
esLabaaIl.1lnciada para el dia 9 del
:.Tiente ·mes de Agosto en el Bolti,
Oficial- 'de diClha ;¡l(,oVÜ1c.ia. JlI.U'lX_~;J~:
1&3. de 22 d~ Julio prorlmo pasa<t6.
GAcmA DE MADRID, número .. 19.4, de
Gel mismo ~~ hago presente a:. H'.

que dese-en tomar parte en la llciJQ
olón'. que el actotendiá lllg~ 81_ '
13 del pi6ximl> mes ~e8eptle~~~.. .
las once ho.ras, en el dest1'tooa.nen~_
Ing~nier~ de ~lí(}ahté._ can,~ ~eP~_ .
Gimelno. sin numero. y aue el plle .~
ae oondieion'esestará. 'de rr~ifi~ :.
todo~ 1'O-S días de labor. deGdEí' ·el a
12 de Septiembre. amoos inclusiv~,
1;a.<.: o-fiJJinas de dicho des~an1.ent~. ;

Valencia.. 24 de A~6sto~ Mi~~
El Ingoen~ero (}omandalnte. aeCld .
CarmelO Castañ6n:. ;~

S-9'ffl:

ESTA8LEQlRlIENTO CENTRAL: OS
INTENDEDlclA

- Debiendo celebrarse en este ES-t&-.
.blecimiento un concurso, a :fin d~ .'
termínar y adoptar un modelo "d~ e
IDa. y otro de taquilla para tropa. q
serán declaradas reg'lamentarlas ,
cumplimiento d~ lo diSlPuesto por R
orden de 27 de Julio pró:pmo $>
(Diario Oficial Dlnnero 166) y .
orden manuscrita. de 23 dellicfuaJ.
bace presente a los qua deseen:
mar parle en el. citado conc'tIr5o, qu;
el acto tendrli lugar el día; 28 ~,:~,

tubre pr6ximo, a las oooe de su
ñana, en las oficinas da la. Di~i
de esta Dependencia, Cu.arteI d(St t
Dock:s, en las (file estarán a diSP"ÓIi
<:i6n de cuantas, personas quie.rai:i .
teresarse, las bases que haJi dé re '.
paro el Mncurso ~ referencia;. . .J... ~

Madrid; 2:5 de Agosto de 1926.~~·'
Direetor aooidental, ilogible. ¡"

· 8-1:21>7,AYUNTAIVU-EJiLTO Cot!STIT\JC!0-
NA!- DE lftEDINl.\ DEL OA.MPO

Desierto el eoncursoanunciado en
el número f38 de In GACETA DR MA-

.DRID. corI'eJSpondient'e al i8 de Mayo
del 'año actual. p.ara contratar la
construcción y é:-q5"loh\'ci6n del aba~
t~¡:roientode aguas JI: Mercado de ~...
nados, y la. co.nst'ruCClón de alea.?i-arl-,
llado y M&cado de. .AJ>as,tos~ el llustre·
Ayuntamiento" en sesión d:~~ 24 de I~S
corri-entes~ aCQw6 que' se anll1l~lle

nuevo- C()~U~o,. C:U-YO,8Cto- se .verifi
cará al día 2S (le Seiptiembré" próximo!
a: las once- de la. mañana. habiendo- ce.
regir las-· mismas Mn4Ji;eiOD€é; del plie
go. publicado en la referida: GAcSTA.
con las· únicas refonnas slgniente5:

MOOific.a{]a la. c4ndición: séptima: en
'el sentido ooampli* l1cuntro meséS
el término de~ Dora constituir la:
:fianza definitiva. -

MlJIdifllCar igualmente lJi. oohd1don
Octava. fijando el plaro de cuatl'Q me
ses, en: SUS.tit'ooíÓll del OO. ~reB. paya:
el ol-orgmmento M la ese-1'1tura. pu-
hliea. ,

Lit oo:ndfciórt 23.- queda I1Jd8ctnda
em la: siguiente f-onna:r "FJ ooíWursó
versara srore la: qisminución de pre
dos en 106 ti,pos d~ cODstruoci61I, :re
duooiOn: de tarifas o de- }()s año~ de
<:oncesi6n, o mejoras qu~ beneficien
a. la localid~. a cuyo, ~to. el pro
ponente. cm). eI;J..t.era:..lIhert.ad flja..rá: las
eondicionoo (¡II.Ei ee.f.fmij: 'oportunas liD:
la proposfcfáll. ~0ge el Ayun'"!
tmnfento-, la t~t!\id iie. ~taT o Te
chaza'r, to-tai o. pare~ aqriBld,
y l1e determinar. ~n caso d~. :aeepta-

'I"xatisC-UlTido ~ 1Ddi\md~ plaz.O-t ~
procederá. en la misma. forma. la; ~
cepciOO. def!n.itiva. Aprobada @e sea;
el. .acta. entonces qued2. l..illl'e el con
contratista da toda. re9poll5abllida~

teniendo~ a la devolooión da
la fianza. de la cantidad que exisLieSB
,en Caja., una vez aprobada. qu~ .sea la
lli¡uida.ción.:ftnal de las obrns.

ldalgrat. 21 de Agosto de i926,-E1
Secretario, Juan Robert.-V.o B.o El.

• .Akalde. Luis d~ c.ar.al~

ModelO ae pr'ofJosición.

Don N. N.. veeino Q,e••~ y ha})it:ant.e
• en.~. bien -entera<!(\ de!l pliego tl~ ~n:
ai(}i~s fooultativas y económ.ieaS~

pl3ll'OO 'Y' presup~to:s qu~ han de
servir de base ""y regir eJ\ la <lonst.me-

· ción de un a.difi..~lo esoolar y otro- pal'"á-
habitadones de los señores Profeso

, res. emplazado en el solar (i~ la, eaIle
'de las Escuelas y de San JUan,. del
: pueblo di3· Ma3grat, doola.'"al1do que nO:
; se halla. oomp;-endido dentro' de: los:
• éZIOs qua pre~n~ el 'a1"ti~ulo ,Dovell:0
•del Re~lamento V1gente paTa contra
tación ode servieNJos municipales para
poder -ser c-outratista .y ae~mpañando
el tal6n número... de depÓSIto o D.-an'"

· .la provisional y. su eéd'ola pers0ru:J,
se oompr.om-ete a. realizar las referI
das obras. en el. plaz,"o señ.alado por la.

· cantidad total de (Il.ÚIneJ?{ls) ••• en lit:-
trasL.. ·pesetas. . .

Ma:lg:raL.., de •• , oe i 92Q.
, (El contratista,)"

, S---i3H

tes .del trabajo. debiendo teiÍe-r 1S<f..
rantizada Su respons3hilidad a una:
Sociedad. lega1menle autorizada, ha....
eién.dolo así const:n- en sitio visible de
la obra, como también xealiza.:r eon
trato ·t'.Qn los cb:re.."'Os., cuya d~ión

del mismo será sen:\1nal y la jo~
da trabajo de 0000 horas, con el jor
nal que Se consigRa en el cuadro de
precios unitarios que .w.teceden al
J?resllp~to. con·ar.reg!o todo a .10
a.i.spuesto por el Real decreto de 20 da
Xímio. de 1902. Y l~eaI orden da 8 de
Julio del mismo añl).

Se adviel'ie aue este concurso se hA
ce a :riesg-o '1 ~~e-!\twa del rem,atante.,
sIn que en· ningún' caso pueda pedir
alteración,de pn¡e.io y r-escisi6n.

Serán de cUillt.a: del rematante. to
dos los gastes de anun-eios, Nctario,
etcétera, que ocas;on.e 01 concurS() y
:formalización del oontrato.
. C'lialqui"r dif-erencia entre amba.$
partes se SO-Ir~terá al fa:llo de los Tri
bo:aales competentes o sea el Juzgado
municipal del Muníeipio o Corpora
ción contratante.

Domo. al ooncUJrS:() ]QS licitadoreS
pueden eo-ncurrir por si O por persa....
na autoriza:da, se designa el Abogado
D~ Fra.neiseo ¡~ P'rols y Casas para
'el bastanteo ce pode-~.

De ccnf61'1lüdad a lo que previene
la ley de 14 de Febrero ne- 1907. todos
los ma!.criales 'empleados serán de -pro
oodelDei-a naeio-Dal.

Ha&& el día. ant~rior al concurso-, a.
las onc~. podrán presentarse los plie
gos CIl la S3e~taria. municipal, du-'
1'3nf.e las horas de oficina. debienda
estar· cerra&s, la.erados~ preeint3dos Q

en la forma que el .p1"escntador juz
gueoonvenieate 'Y' contendrán la pro
posición., extendida .en -papel timbrado.
da la el~e correspondIente. ajm;1-ada
al mode!o cfieial que desp'Üés se in
.s.ertal'á.

A.nm-le. ~sentará el propooent-,?-'la
cét:hila. pCIWnal Y'. el reSguardo acre
aitativo de hnb-er depositado- en la Ca.
ja miUllÍeipaJ.. una cantidad equivalen
te' al 6 por' fOO de): tipo del con.eu-rso-,.
e.ll concepto .de- llanza. provisional.

La apertura:'de pli1'.gQS t'€!ndrá efedo .
-en. el -veintiún -día pábil, a partir del
~jguiente a su anuncio en el Boletín
'Oficial de- la provincia o en la. GACETA
DE MADRJD,~ proceda, a las enee:.
~ el 8alOO1 de S{'siones de la Casa
~istorial, ante la Mesa compuesta:
"or el señor Alc&!t1E! o Teniente en
~ien deregue, y 108 Concejales doIi
'JOSé Cañadas Y D. J-osé· G'alobardes,tIanoo fe -del uro un Notario.

'" La .Junta. (): C&mtsión ant2s nombr-a
~a en repres-ent.acion de .este Ayunta~
)niento~ d~Ués ~." haDer proeedido
): la aperfnra.~ pliegos, hará la ad
~jón.T~ándose el -derecho ~
hacerla a mor ~, proponenU quá"
~ime más V$ltaj0S6, alJilique 110 sea
~ más OOG2Omi~, 11 QeclMar.. desiert6
ji co.nOUTSQ, si J1'O' halla aoept-ables las
P:riJ¡posici-01te$ presentad«s..
, . TermiJ:lada$ l~ obra$;. se Ill,"Óeed~

f¡ I'll r~6n ~i(lDi&l;: que se 1ija
~ ~d.de f.I:ee. meses para !B 4~~
~sta,. SIendo. el coonÚ'absta res.-

-" . ije todo 3esperl.ecto en. las
t.Rmme:s. 're}l:"~dO &. SUS Ci09f.-as. cmrn""'
'f,os.- GefettO$' so~i1!i:l'aí'i. V- de: no
~¡¡'eerIQ, lo hará el Ayunta;m{ento <iOn
'.~ a. lá fiaDZl'l.
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Seen pueden dirigir -sus ofertas,
jiesde ef día 25 del actual hasta el
3 del próximo mes !le Septiembre
~(ambos inclusives), a la Jefatura:
:de Propiedades de León. Las con-'!
'!liciones de los locales y del arrien..,.,
(lo de que se trata, así como el mo".
~el0 de .proposición, tue.on p-ubli.-;
c-aldos en la GACETA DE J.\.1.~R.lO. co
rrespondiente al f7 de ALril últi..;
ino. página 309. .

León"22 de Agosto de f926.=-EI
Jefe de Propiedalles (ilegible).

, 5-7&8

COMnNDANCIA DE ING5:NIEROS
DE MELlLLA

DEiliiendo procederse a la cont;ra':&
clón por medio, de subasta ,pubhca
local de la. obra de refoITn<). de la Far
macia militar del Hospital Pagés, an
tes Docker, según' se dispone en la
Real orden comunicada de 30 de Ene
ro del año 1925, rectificada por otra
de fooha SO de Marzo del mismo aiío,
y con ar~eglo al Reglamento de con
tratación adllünistrativa en el Ramo
de Guerra. aprO!)¡H!(1 por Real -orden
circular de 6 de Agosto -de 1909 (Co
l~cción J;,~islati:va nÚlIl!ero· 157), Regla
mento para ,1áejecueióD. de la"': obras
y' servicios·· tácnicos que ti~Ile a- su
éargo - el Cuerpo de-- Ingellleros del
Ejército, aprobado por Real orden
cintilar de 4 de Octub~ de 1906 (Co
lección Legislativa número 178), ley: de
Protección ala indus4'ia nacionaI1 ley
i)e Contabilidad y demáS dispOSlcio
J.:les complementarias,· por el p~~nte
Sl:\conv<r.....a a pública y fo:I"IOOl IICIta
ci6n que tendrá lugar P.n esta Coman
dancia de Ingeuie..·os, a las once horas
del día. 25 001 próximo SopLiembre.
ante el Tribunal competente, p~idi
do por el Ingeniero del Detall de la
misma, con sujeción a Jos pliegos de
0OIldiciones legal~ y facultativas, Me
moria, plano. y presupuesto ~f1robados,
los que se hallanín de JI1amfiesto to
Cids los dias laborables, de diez; a tre
ce, en ~ oficinas de dicha Coman
dancia, s itas _en la ca~le de Isabel la
Católica, n(lln~ro 8, -hasta el día an
ferior al señalado para la subasta.
. Las proposidones se presentarán e.n

pJiegos cen'ados, extend.idas en papel
sellado de la (~lase octava (1,20 pooe
las), aj~tándo$e en lo esen~i-nl al lno
delo de l'>'roposición inserto a conti
nuaci6n, de~.ieJJdo ser 3C(}mpañ.;¡das
de 'los documentos sÍgui~ntes: res
guardo d~ la C"l.ja general 00 ~pó~Hos,
de sus sucursales o d~ la. Sucursal del
Banea. de Esparia en MeIilla, de la
garantía' a. que aluda la ("ondición
cu1trta de las legales, consi~tente en
el 5 por 1M de-l impacte d~ snS ofer
tas, cakulado por el predo' llmite da
28.207,38 pesetas, l'eñalado en el plie
go de condiciones fa!:ulbtivas. en cuyo
"r.ésgnardo se hará c.onstar que se hace
el depó:6to para 3cu.dir a esta subas
ta; cédula personal; último- reeibo de
In contribución industr-ial trUe corres
ponda satisfa~ 5e;ún el concepta en
<4JUe comparezca el ftr:Il1'3.nte o certift
~ado de IOl Administrnci6n de Cont!'i
buc~on&:>. de la provincia, haCiendo
.cons!arbaber sido :'lIta en la indus-

, tria a que la contr'ata:ción se- refiere;
boletín o recibo autol"izado '.:p1e jnsti
tique pI jn~e6o de la CUOt.:l obligatoria
~spcm.diente~ mes anterior en el

Instituto Nacional _de Previsi6n. dfJ la
~ja -colaboradora da la regi6no Rl'"I?
vinda, \) de una sucur$aI de la LJaJa
Postal de Ahorros, según la ofi-eina en
que se hubier-a hecho la presentación
del eXpresado documento, como dis~
ponen 13S Reales órdenes de 30 de Ju
110 de 1921 (C. L. númel'o 312) y 10 de
Diciembre del mi"ml) aLio (D. O. nú
ínero 277); nota de los E3tablecimien
tos - de que procedan los materiales
que han de em.plearse; pasaporte de
extranjeria (p3:t'a -los que no sean es
pañoles) y los apoderados- poder nota
rial otorgado a su favor, sustituyendo r
los vecinos de Melilla la cédula per-'
sona! po.r otro documento que aere<lite
su personalidad y el recibo de la con
lribuei6n industrial por el certifl<:,ado
de la Cámara da Comercio que de~r
mina la Real orden circular de 2 de
Novieml.>re de 1923 (D. O. núm. 244),
deb-i.endo todos pre~ntar dichas pro
posiciones precis.amente desde las once
a once y media del día 25 del pr(iximo
septiembre, ante el Tribunal de su
bastas.

Los materíalesempleados en la ohra
serán de produc~ión nacional.

Melillá, 24 de Agüt;to de f926.-EI
Presidente de la sUbasta., Miguel Do
menge,

: . Modelo·de propiJsidón.-

Don .. ~, domieiliado en ...• calle ..•,
número ... ; enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE MADRID, Bole
tin Oficial d-p. la l}l'ovi!lcia ° anundo
fijado en ... (tal sitio). fecb:t ..• para
la subasta de la obr;'l de reforma de
la Farmacia militar del Hospital Pa
gés, antes Docke.r, del plíego de con
diciones legales y faculta:,Ivas, M(~mo

das, plano y presupuesto aprobados
que en el mismo se :llud~n, se- cvm
promete y o-b-liga a toma!" a su cargo
la ejecuci6n de las obras cXjli"esadas
COn sujeción -a las' cl1.asuI<:t:s de dkho
documento· y .a su más e:mct-o Cilm
plimiento, por la Ca.:l tí¡hd de ..• pese
tas (en ietra), a.compaü:l.ll:W, en cum
plimiento de l(} preven!do, la cédula
personal, reeibo de la rnntribuci6n
industrial (los vecinos de Melilla sus
tituirán est.os documentos pGt" sus
equivalentes 'llencionados), resguardo
del depósito de garantía, boletín o re
cibo que "justifique el ingreso de la
cuota correspond!ente al mes anterior
en el Instituto Naci(}nal (1G Previsi9n,
que se cita anwriorm~nte, pasaporte
de extranjería (si ~l concursante no
~ espafiol), nota de los Estableci
~lentos de oonde procedan' IQs mate
rJa!e..~, y si es apÜ'(!erndo, el poder no-'
!arIal otorgado a su favor.

Los materiales qu~, se f:>II1i?leen en
la obra SOn de prodlJccim nacionaL

(Lugar y fecha.)
(Antefinna, si ss apoderado.)
(Firma y rúbrica lkl proponente.)
Nota.-Este anuncio será de cuenta

del rematante. , 8-125"9

A.DMINISTRACION 'PROVINCIAL
SECC!ON - ADMII'~!STHAT!VA DE
PRimERA 5:NS:EÑA~ZADE L~ PRO

- VINClA DE AUllA

Destinos V'a'~ante.s que se publíc::.m
en la GAC~_-\. DE M.umID en cmnpli-

miento y ?t los efectos de la Real or-
oen de 2~ de .Tunio de f92.5. '

Alda, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela mixta para Ma'estro; HO habi
tantes; vacante el 1 de Agosto- de,
:1926. per jubiláción .

Larrea., Ayuntamiento de Barrun
dia; Escuel;;.. mixta P:\l"a Maestro; 170
habitantes; vacante el 1 de Agosto de
1006 por resultas del ~uarto turno. '

Echávarri-Viña, Ayuntamient.o de
CigoUia; Escuela mixta: para M<:te$
tro; 73 habitantei>; vacante el 11 de
Agosto de f926 por resultas del c_uarto
turno.

EeMvarri-Cu:artango, Ayunta.""niento
de Cuartango; E~cqela l!lixia para.
Mae-."'.tra; 49 habitantes; vac:mt;e el 1
de Agosto d-l' 1926 por resultas del
cuartol urno. ' .'.'

Ondáfegui,. Ayuntamip.nto de Cigoi
tia; Escuela mixta para Ma.astra; 129
b3bitantes; vacan~e el 11 de Agosto
de 1926, por resultas del cuarto turno.

Vitoria., 17 de A:l;osto de 1926.-El
Jefe de la Sección, Alfredo Tabar...

P-132J

SEOOION ADMtf\ilISTRAYiVA DE
PRiMERA ENSEii!ArdZ~!)~ l_.Il FRO.

VINC.==- DE ALICAlliTE

Destinos vacan~e.; que SI! puhlican
en la GACETA DE l\-IADRID en eumpii
·miento y a los efedos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.
. Vall de Alcalá, Ayuntimiento de,

ídem; F...-c;cu-ela: unitaria para Mnesi.ra;
5€08 habitantes; vacante en. 30 de ju
lio de 1926, por traslado.

Orihtiela, Ayuntamiento defdem;
Escuela unitaria número 1 para Maes
tra; 11.083 habitantes; vacante en 2- de
Agosto de- f 926, por traslad1)~

sella, Ayuntamiento de íd~; Es
~ela unitaria. nara Maestra: 1.975 ha
bitantes; vooañte en. H de Julio -de
f926, por traslado.

Cocent.aina, Ayuntamiento de f-dem;
Escuela de párvulos para Maestra;
7.t25hahitantes; vacante en 16 de Ju
lio de f926, -por traslado.

Alicante. 20 de .Ag¡:¡sto de 1926.,
Por el Director general de Primera.
ensefíanza, el Jefe de la Sección ad~
minist.rativa, Enrique Calero.

P-13e3

SEOCION ADenN!STRATIVA DE
PRim~Rt'l El'.!SE~AN:Z~,D5! I..J. ~RO.

VINCIA DE AVILA

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli
miento v a los efectos de la Real or
den de '26 de Junio de t9-25.

Las Berlanas, Ayuntamiento-rl~

ídem; Escu;ela unitaria. para Maestro;
664 habitantes; vacante _en H de
A~05lo de 1926, por traslado. _

--Vicolozano, Ayuritamiento de- ídem;
EScuella uIllitaria- para Maestro; 224
ha:bitantés; vacante en 1.0 de Agosto
dé f 926,~ por trasla&>.

Avila, f8 de Agosto de i926.-Por
el Director gen,eral de Primera eD!t!~

fianza, el Jefe de la $eooión. TamaYó.
¡~.'--' ',_•. -'.. P-t322
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31 de JuIi6 d~ 1926, por resultas
cuarto turno. .

Peraleja, Ayuntamiento de ídem;
Escuela de niñas para Maestra, f .057
habitantes, vacante en 31 rle Julio
de 1926, por'resuItas cuarto turno.'

El Masegar, Ayuntamiento d~ Sal
vacañete; Eseuela mixta para Maes
tra. 133 habitantes, ·vacante ~n'11 de
Agosto de 1926, por resultas cuarto
turno. .

San Clemente. Ayuntamiento de
idem; Escuela di} niños para Maes
tro, 5.303 habitantes, vacante en 31
de Julio de 1926, por resultas cuarto
turno. .

Sotos, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela mixta para Maestro, 506 habi
tantes, vacante en 10 de Mosto de
1926, por resultas cuart,) turno.

Cuenea, 17 de Agosto de 1926.
Por el Director general de Primera:
Enseñanza: El .Tefe de la Sección.,
José Maria Cruz.

SEiCCICN ADMINISTRATIVA I)E
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA FRO·

VINCIA DE GERONA

. Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli
miento y a los. efectos de la Real or
den de 26 d~ Junlo de 1!}25.

Camp{levanol, Ayuntamiento dlJ
fdem; Escuela unitaria para ~ra-estro;

2.137 .habitantes; vacant.e el U ds
Agosto de 1926, por fallecimiento.

Pontó.s. Ayuntamjento de i-dem; Es
cuela: unitaria para Maestro; 552 ha4
bitantes; vacante el 3 de Agosto de'
1926, por trasladb.

Gerona, Agosto de 1926.-P. el En·
cargado del despacho de la Dir~cci6n

general de Primera enseñanza el Jefe
de la: Sección administrativa, Francis
co Mouros.

P-13i9

P-i329:

P-f312

SECClCf.! ADmiNISTRATIVA DE
PR~~=:RA Er"SE.';¡CNZA DE LA PRO

ViNCIA DE HUESOA

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de ·26 de Junio de 19"...5.

Bielsa, AyuntamI~nto de ídem; Es
cuela unitaria para l\faestra; 544 ba
Ibitantes; vacante elf2 -de JuJio de
i_~~~J. p'g~u].la§_g~tcunrLo t.urno,

S:::CCION ADMINISTRATIVA DE
p~lmERA ENSUAI'!ZA DE LA PRO

VINCIA DE HUELVA

Destinos vac-anWs que se publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den da· 26 de Junio de 1925.

Alájar, A'yuntamiento de fde:n; P.s
cuela unitaria, número 2, para Maes.
tra; 1.816 babitantes vacante el 11 de
Agosto de 19W por resUlta 001 cuarto
turno.

Huel-va, 16 de 4gosw de 1926.-Por
el Encargado del despacho de !a Di
rece·ión general de Primera enseihil":'
za. el .Jefe dI': la sección administra
tiV'L R:u!1ón Pontones,

P-1345

SECCIQ!\I ADrtllNI8TRATIVA DE
PRIME~t¡, F.NS~~ANZl\DE LA PRO

VINe!.'! DE CIUDAD REAL

~;;tinos vacante.s que se publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli
mient.() y a los efectos de la Real or
den de 26 de .Junio de 19·25.

Nules, Ayqntami-e;nto de ídem; Es
cuela unitaria d~ párvulos para l\.fae~

tra; 5.764 habitant.es· vacante en 2 de
Agosto de 1926. por' traslado.

Castellón, 20 de Agosto de 1926.
Por el Director general de Primerá
enwñ.anza, el Jefe d~ la Sección ad
mbhirntiva, Gregario Blas~o.

P-1324

SEcmON ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSE~"NZADE LA PRO.

V!NClA DE CORDOBA.

Destinos vacant~-s auc se u1,)blican
en la GACETA DE MADRID en ~cumnli
miento Y. a los efectos de la Real '01'
den de 26 de Junio de 1925.

Sileras. Ayuntamiento d~.Almedini":'
Ha; Eseuela nacional de niños para
Maestro; 538 habitantes; vacante en
4 de Ag'OIsto de f 920, por resuUa cuar-
to turno. -

Montemayor, Ayunlamieuto.oo fden1;
Escuela nacional de niños número 2
para Maestro: 3.611 ha.."'>itantes· va
cante en 6 de Agosto de 1!12(1, por ré-
suIt.P,. cnarto turno. .

C6rd-oba, 16 de· Agosto de 1926. 
Por P.J Di1'oct.()r gen~ral de Primera:
ense.ñanz8, el Jef-e dp h Secci6n ad
ministrativa. Vi-cente NtlrOOnlf.
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II6n; Escuela llnital'ia para: Maes
tra, 1.242 habitantes, vacante en 5
de Agosto de 1926, por traslado.

CastelIón, 23 de Agostto de 1926.
Por el Eneargado '!'lel Despacho de la:
Dirección general de Primera ense
ñanza: el Jefe de la Sección adminis
trativa, Gregorio Blaseo.

-
Destines vacantE'~ que ·f>e publican

en la GACETA DE l\!:ADRJD en cumpli
miento v a los efee·f.()s de la Real 01'-
dfm de 26 de .Junio de 19025. .

Villahermosa. Ayuntamient.o 'de
!drm: Escuela unit.1,l'.ia, mimero 1. pa:
1'a Maestra; 4.&19 hahifuntes; va~2nle

el H M Agoste d~ 1~6. por jubila'~
ción.

Cil1dad Real. lS de Ag-osto de 19">--6.
. El Jefe de la Seoci6n, Pablo Vida!.

. P-1318

p-

P-1317.

P-1316

SEOO!ON ADM!N~8rn.~Tn'A DE
pp.'mEp.A EI'!S~ANZADE LA PRO

VINCIA DE CUENCA
Destinog \'acant~~" qua se publican

en la GACETA DE MADRID en cumpli-
SEOOiOi\:! AnMliruSTRt\T¡VA DE miento y a 105 efect.os de la Real 01'-

PR!?"H!!RaF-~SERANZADE LA ~r.:O- den de 26 de Junio de i925.
'VIE'JOIA nE CASTEUON Huete, Ayuntamiento de ídem; Es-

cuela de párvulos para Maestra, 2.552
Destinos vacantes que s·e pub-lican habitantes, va~ante en 31 de Julio
~ 18; GACETA· DE ~fAD.tUD en ~uml?rr- de 1926. por resultas Cl.1arto turno.
ml~:D.HJ y a los efectos de la Real 01'- ViIIar de la Encina, Ayuntamlen-
tlNi de ."26 de Junio de 192:5; . to de ídem; Escuela de niñas para
: Zorita, AYUntamiento "d~_ P~st~.::.. _-,_!íaeet!.!t,_ .?.?.?._ ~~~~tantes. ,.""tl.tl~te -en

SECC~ON . ADMlmST~AT!"'A DE
PF.~MS:RA ENSE..~Il.NZAD~ LA P!ro-
" VlNCIA DE CAD!Z

Destinos vucantes que so publican
en la GACETA DE M......DRlD en cumpli
iJ¡il'nt{) y a lo~ H~tos de la Real or
~en d~ 26 de Julio de 192."'5.

Jimena de _la Frontera. Ayunta
ttlient.o ffi'! idem; Auxiliaría Escuela
número 2, para Maeslro; 5_G6-tl habi
tante.'>; "tirante el 9 de l\gosto de 1926,
por traslado

Cádiz, 16 de Agosto de 1926.-Pol'
~l Director ~neral de Primera Ense
ñanza, el Jefe de lPo. -Sección, Manuel
~:uHá y Blanco.

SECCION ADM'NlST~AT§VA DE.
PRH!II~RAENSE!lANZ~DE L:l!. p~O-

V!iNClA DE BURGOS
_ Destinos vacantes que se publican
~n la GACET.-\ DE MADRID en cumpli
miento 'V a lo < efectos de la Real or
oen de 20 de Junio del9-25. .

Arand:l de Duero. Ayuntamiento de
"!d(lm: Secdón gi'Iduada. de niños, prI
mer distriw, par::r Maestro; 5.740 ha
J)ilantes; vacante el· 14 de Agosto de
1926 ·-por resultas· del cuarto t.urno.

Burgos, 18 de .AlPSW de 192{).-Por
~l Direclor general de Primera ~nse

ñaT'.2a, El Jefe de 1n Sección adminis
tJ'ativ.a, Paulina Salda.ña.

SEOOION ADMINISTRATIVA DE
PRimERA ENSEÑANZA DE LA PRO.

VINClA DE BADAJOZ

, Destinos vacantes que s~ publican
en la GA.CETA DE M.ADRID en cumpli
~niento y ~ jo,> efect·):; de la Real 01'
~en de 26 d;~ Janio de 1925.

Higuera la Real, Ayuntamientv de
ídem; E;;;cuela unitaria. número 1,
pata Maestra; 6.023 habitantes; va
cante en i i oe Agost.() de 1926, por
oefunci6n. .
_ .Badajaz. 21 dp. Agosto de _1926.
Por ei Director general de Primera
enseñ.anza: el Jefe de l~ Sección. José
r ....p;~~n.

• Destinos vacantps Que se publican
'en la GAúE'T'..a m: 1',{A::>lUD en cumpli
mi<:mf.o y a los ef9clos de la. Real 01'
í1en de 26 de Junio de 19Z5.

. Jerez de fa Frontera, Ayunta
mient.o de Cádiz; Sección granua...
:ea núm. 2 para Maestro, 49.920 ha

. hitantes, vacante en 18 de Agosto
'de 192.6.. por traslado.

Cádiz, 21 de Agosto de 192G.-Pol"
~ Director general de Primera. em;p.
li.anza: el J~fe de la sección adminis
trativa. Manul Julia y BIanC(l:
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SOC!&DAp ESPE~IALMU!ERA DE'
LA TITULADA "ROQUE", SITA El\( .

. EL BARRANCO JAR~SO DE SIE"
BRAALMAGRERA, :CORDCIIIICt..

LIO D ALEERrA"
D. AndrJs M.á.rquez .NavarrO 'Co:q~

taliDr de d:cha Sociedad. .!
'PQr el presente edicto se cita: ... ~

segunda eotTVoca~ria a zTnnta gener I

extraor.dínari.a, con arreglo a Toe_'
pnladu en el arLfculo Jo· de ,su .
glamento, a los señores socios
CCmpunen la mirnla,. a. :fl.u de el'
la nueva Jnnta directiva,baeien
constar qu.~, no habi'eIloo -eoncul'n
mayorí::b8stante en la -primera co···
voootori-a, con RITeg-Io al artículo .
de!. citado Reglament", serán vlilid'
los aCllet"dQsqUe$e tomen, cualqu, o

1'3 que 'Sea el número de los ~':Q ..
;rentes., 'Cuya ~l]Dta:tendrá. 1!.1~
~a 15 00 Se:ptlembre pr6í.imO.·tI, 1
diez 'y se.is, casa de D. Enrique
mel'.Qil Vivas, en 1&. calle .deHart.fli
Campos,. númerQ 6. priD.eipal.. . ;,.

Almería; 23c1t~06to de :f.92Y
El ,ContaJ:h)r, A.odI.és M.átquez .1i,ay¡;.
'tTO. .~-~.G.' ... '_._---

AQSNm. ·&IEG!;K'WA AUJOUAR
QE ~fVEIiW'"

Don Fra11'Ciseo AHatlin "Fri~ach,

•~ ejecutivo lJmtiliar .para baeer
e...~i~GS .loo-débitlosa I-.a;v61' 1 de la:
HaeieMia púMiOL

Hago s~: ~e en el ~dienbe
de. ·apremID.o. queme-Wio·ms~..;)
JlOf' liébitcs 'de m.e3~rus:.iea
(leJ lañ@ 1~ la 1925. "Se.~
co~id6sI$S c.a:alribuy-ente5delI
~·que,a.eontinlltldón-5e.rel~,
a,~ cWlle&'les.f~embaTgarl81S.$U:6

re-speel.iYSS.llneas.qne tambien se iadL
ca.rá:o_ y e<JP1O no conste teng;an en esta

_'A_.ne_·_x:o_._.._tl_W_·C_'G_._._p_a_:gt_··_n_a_5-;-·1_·S_. 2_8_A_-g~0---is~o '1926 Gaceta de Madrid...:NÚnl. 241.

eial, en 1a,. ~ión c~e~rada. el día ;1:i looalidad persona que los represen~
del actual. .en 6nm¡llurl.lenlo .d.elo.dlB- con guiEn .deban entenderse Ia.s notli:
puesto e.n ~ artíClU10s ~6, "'7, 48 Y fi:cacll:mes ,y requerimientos del proeéJ' .
:i9 del ~~:reglam~de obras.y.. dImie~to administrativo de apreñii~
,,~ :PXO"IUWiaJes, ac0!d6 por unam.... cumphendo lo ~ispllesto en 'la vigsnl
Ul;I.(laa pl"OYeer-. mediante wooW'oo, te Instr.reción. publico el presentf

. una plaza d~ ,lDg'eniero ~lUiliarafe&.- ed.icto a fin de que n~.-rue ft C()noei~
t~1l..la .Seclllun de vías y. obras pr~- mIento de los mismos. que ron. feebd
:VffiiCIaIes, en el cual regll'án las SI... 21 de Mayo último he dictaeo la s[;t
guiente5 condiciones: guiente: . ','

1.& .El ,guetdD ysra.tüicacióD. fija . "Provid-encia.---Coilforme a lo p~1
annal.será de 6.000 Y :1.000 :;pesetas, ceptu~do en el articulo 93 de la'I~
1le3Peetivamen.te, y. las dietas Y <lemás t~ccI6n de 26, de.'J Abril de 1900, ~.;,.
emoluxnento.s lSeran los que "Tigen qtllé.rase a los deudores contra qui ' .
pararosservici08~ng.os del Estado nes se pro$lede -en este' expedienta -,
y en 'lan oondicionesqneftja el refe- que tuvíesen fincas embargadas par~
Tl.~o .reglamente de \!insy .obras~ que en el término <le tres días ~nt~
:vmoClales. guen al que suscribe los titulos di!

·2:- Los que 'asptr~n .a concursar . p:C!Pí~ de diehos bienes, bajo ape:ri;
la plaza. q"Je se anmlcla. deberán ser cíb1'IIllento -de suplirlos a SU ~osta. "...¡,
Ing:enieros de Camin,os, Canales y . ~úme!'o H .-Fra.neisoo JAd:e11 Pó~
!'uerf;()$. Vll!. .\j

30-* Las instancias so-licitando s-er Una heredad situada en este ténn~'~
a:dmítidos al concurso se p.rese.Iltarán nO municipal"y p:rr1.ida1\r~l1ada d~ e ..
e.n. la .secretaria .de la Dipll1aci6n tensión dos jo-rnaJes, medida d~l paf
pt.m'Jncial, durante las horas de.ofl.- plan:ada de algarro!Jos y olivos. '::;
cina, dOOe-la.¡:l1ml.ii:.:wi6n de.esfuanun-. Número f36.-Beniro Cafu¡.dO Lláii
c~o en el Boletín Oficial. de la provin- sat: o ~\
cl2"h&st.ael día qt.19 hag:a~ein1a:, Una. bereda"d .SItuada en .la parti~
desde -el siguiente 'al de le inserción R1l.S0 .de. la Flguer?la, de enensiQ
~el ref-erido anuncio en la GACETA ,DE 44 . eentlmos d..e Jornal est1!..díS.tic
MADRIDo En las iust:ancia.s .$ 'hairá oompu:esta de sembradura y garrt .
llOI1star la edad., estado ;y demiellio Nume1'6 470.-,'[OEe Piñol Pino {el
de '¡os oo.n~tes. y "!!ier'.m: dirigidaS vet) : . .' :
al 'ilt1strísimoseñ1tt' P1"esid-e'nte de la . Una heredad ~lh!-a'da en la partid«
emelentÍ'Sin'la Comisión provincial, To~, de ext:nslón tres jornales d~
extendidas en el papel eorre..-..pon- paL" compue"la ~e sembradura y ma,~
dlellte. le2~·-...Ji

4:~ A !:as '·soluHtudes ,se -aeompa- Numerg 547.-E?alvador Roig 8arrz1
ñar..m: el título que acredite laa.p- Un~ hfreda.'d situada.en la partid~
Utud para. CORCU!'saJ", cerliflcaci6n ~mbrl~ de Rabasa; un.Jornal. 37 c~~
de los servIcios pmstados a entidades t lJl(lS de otro. medIda ~t-urlfst~c87c'
o6Cíal~o -parti<J'tItares y cuantos mé- eom~uesta d~-semibradu:ra.:5 ga.rrl~
rfbes °hayan contt"ai-do en el ejereicio 'Dado en TJ..Venys a 14 de .Agosto dj
de su pro-fesi6n. 1g26.-El Ag-ente, ·F..A1.tadiIL .
.5.· La Com8ión. p!.O"'·incial" en .vis.. P-1343

fa .de las soikltud.es que.se i'ra-:;en.
te.ny ~irctIDlStandas q.ueconcurran
en cada COD.Glli"'...anle~·.hará ,la- ne¡¡lgna
ción que. estime --oportuna.

.6... EI.·.J;lle .sea I Gesignado para> ocu
par :la .plaza .que S!e 'anUBeia rleber.a.
to.m.ar ,~ón ,de la lltiSDla en '~l

plazo de quinc-e días a contar ·de la
f~'en'.qU!e~le'e0mun~,iaapro
bación de ,b, Dir-ecctOO g.oeneral .re
Obras 'púbiíras de·:hp~ .que

como 'resultado ~óel UlJDl:'Ul"SO aebe e}e
varse a dicho Centro direcW:O.

JaéiL 18 deAgo.s~ de i926.-"EI
&ttetarlo.R:lf~ei~~rcón.-'V';oR" el
P1"l'%ídenté-, "Rcildán. '

"P-f326

Ayerbe, Ayuntamiento.de ddem;' Es
ilGeta unitaria·~ Maestra; 2.310
hQbita,ntes;~ el 1m de Júlio de
1'926-, p<lr resultas '-del cuarto turno.

P!,~ble. de iRúda. ,~nbm1ie'nto de .
!dem; "'E...~ 'mixta para Maestra;
.2;62 habUant~ <Va~an1e el 3D. de Ju
fiu de 1926, pe!' J'l'!.l3n!'tasdel warto
turno.

Pueyo de Jaca. Ayuntamiento de
ftrern;ESC'Ilela mixta -para Maestra;
183 'lIMibrrites-; 'V8<lan1e é130 deJll
liDd-e 'i'925.]Jor- "I'eS1illas 'del cuarto
turno: ..

P.anVíMsá•.Aly'Untamiento de' -ídem;
Ese:u.ela unitaria ¡)ara Y....aes1ra; '7H
beñi1an.tes; vacante el:ID de 'Juno de
1926,.p.Ol' -resull.as d~ .-euarto 'turno.

&mz :'1 "Viu, Ayuntawent'o ae 'Fo
~: Escuela iníxtapm:a1\!a.estra;
ms 1mbitantes.; V3C3lite -el ·23 de.J'ulio
üe i:926, por resulias . dal .,cuarto
tUrM. .

Mont:lñana. Ayuntamiento de fdem'~

E~cllela mixta para Maesfra; 2H ba
hu-an1ef3; vaeante -e136 ~é "J'u1i<l .:de
rn26, pO!' l"el'ro~ del. -eu·'8.!'to 'tm:"n-o.

Ip:lS, Ayu'!\tamient6 de 'Guasa: El;
eueJa. mixta para MaesL'l"'(); -i3 JIabi
tma!.es; \--:l.canteel~íJe Agosto de :1'926;
por resuI'lAs ¡el cuarto f¿1rno.
. Ees.pén,.~mienfll .de 'ídem:~
cuela mirta- p.,ura Maestro..: ,(:;P "habi
tantes;l'acan1..e ¿1M ce 'J"¡iJiode ]:926,
pcr- re~iliag &J cnactíl t'J.TJlG.
·C~€..fón 8l) 'f.rne~. AYtIIitamien

!ode id:em.:: "F;OC1¡-ern ·mliiarlaP-ara
1tI:nG.<;t,...""J.J~ L5U2b:.a'bita:n1es.;.--:u:C'ant'e· el
3D tie julio .dc lS2'5; p01"-reS1Jltae:; 001
euarlo turno.

J"arn,. Ayunffimientn tle jdero-; 'Es
C~ll unitaria rm-ra 'M-:l.-eStr3: :5?:i ha
llit3n1P.s, :de ~ct creacMn (:se. anun
@.a-por se¡:iun.dil ve'.: . en -virtud de '10
diS'Pl¡rstopor In "jrecd6n~eTalcn
1:1 Real Qrden dei.7 de Julio. GACETA
28 ·ttet mismo m~s.) .

Hnesc:\. 18 .-le A2'0sto de W26 -Por
el. .DirerJ.or .~ ~ Prirnet:3. eu
~a: ,el,J:~I~ ;ae':U~ióo-aGmi

nísf1"n1h-a. ,~wk.
. . "P-1339

~cwa PBG\DIieIAL
,»E·~

(!oacurso~ '!C J!"l"isWn- de . tt2f4
-pta de f1flgeBt~~ de ila
"tn~ 4-e~ ,;. «Ji8~ 1""Otñft
.~,.

14 ~l~tisima Comisión IlI'Ovin-

~ Jm''fImIS;l1ilA1ilIVA .>DE
PRiM;S:RA-EttS!!lG.Q,s:m. .uF.~:F.oo.

41N8i1A loDE ·IIIAD&1D

~i.ROS 'vai:actes ''qUe -se :pUb-Ht'ml
en la &C!!'PA. 'BE ~!l.DmD 'encnmpH
mi~to ya llos:e'í'eétos a~ 'l-aReal'61'
den de 26 de Jtmio de 19250
~!o<IeDMia c·Ca+loi,a. %:'rnn

f.amiento 'de "Váltecas; '"Eseu.eTaÍIni
taña~a '~5tro, '5~9'37 'balllitín
t-e'S,·~.ae3nte·en"8'lIe .Jm~o 'ije 1'926,
por defunci6n.

Madriü, 2Q de Agosto de f926.-·
Por la DireeeilÍft '~ral dp. Primern
~ia.aza:·-e1J'de-de:i8:-6eer._.~
riistr.at:wa, :~fae:i ,~Mora..

'P--1340



Balanr.e general al 3t de l'ulió de 1~26.

BANCO ESPAiiOt: DE CREDITO

Gaceta Q.e Madrid.-Núm. 240

if:~~50.000.000: :
~.., ,~ ~ZLn O.. ! S.7. .'

852.597.798,

Anexo íínico",:J>ági~a 5'
P.ese"tas. ·1~

. .2'-
~

div,ersas~ ....... 'rny.."\r."' ••"'·"" ••• "'~'·••••"'~ 39.9S2.3G2,
de sucursale8.• ó.. u ...~••~ ...~........... 133.lí·H.095,

PASI:VO

Capital ·;,¡.-;;. ••.·~-"'.-.,.,•.•c~:--,~."" ;•••·f~,;
Fondos de reseI'YaJl".••••A ........·•• ~.·._ _ ,•••• ft(..,...

Cuentas
Cuentas

Acrif"é(J.o~-:·

Ael"ef'dores a la: vista...... 244:191.920,46
Baneas y banqneroy.......... i.7.3"33.2']S,54.
Acreedores hasta :el plazo

de UIi mes•••·......·.·.............. 62.SH.405,9'f
Idem a mayorts plazos-..... < 38.489.903,75 H

"

. rdem en: moneda extranjera. 1rl.524.306,71.' ..
380,350.816'j'

Efecf..os y démás oblizaciones a pagar " 2.086.258,\l
Cuenta"> da· Orden... • ., 15.695:4'98,7
Idem .g.iversas ; .-.i _••~.4_ __• 14.3.s55.69'!!".
ldem U13. sucursales.+.• .-:~:•.- _ _..... 126.752.173; i

~ -~
74L820.5St,tl

Cuentas d'3- 'Va1ores nOminales...._............. 852.5~7.798,!
Conforme: :IDI Intervento:r, LórenZ'o Barri(ls.-Visto bu~41

lo bueno: El Consejero-Delegado, Pablo de Ga:mica. ~
X-292~ "l

28 Agosto "1926
f

Pesetas.

~3.lJ86 .07"5,5&

86.7i:S.tS4,;l4
·H:Tt2.~i1,t5
4~32..850,20

:t9.571.500,OO
·7.81J9.09:4.37

15'.695.4;98;73

325.711.288,77

21.423.763,71
tUU.269;73
34.124..2S4y4P
1.6.925.91&,22

&5.t.33.1>92,79,

207.2i~,5&

27St5_'65a~t9:

59.090.000,.86
54.517..3t4,07

".N. C· TI V o

etn'tC'r(;'::~

Efectos de. cG-IDerC'io hasta.
novilnta días .,...... 2:f2.103.934~84.

Titulos:
For..dos públicos ·..•'
.Otros "V·alorM••••.•~ ..

Il:rmu~IHes· , .:.. ~
M~1iari,o e· instalación..•· u ••••••••

Aooiones en e;'!rtern ~ ..••.•.•••·•.c
Dobles •......~ * *.* •••• - i'

enemas de orden · .,

Coja y Bancos:

.ca.¡a y BancQ de Españ~_.

Moneda 'y billetes extran-. .
J:*JrOs, .,. •••~._••_."IIr.~

Bancos. y' ra.liqneros .

C'J'{>tHtos :

;i5eüdQ.:rres,oGn g,araat.1a pren- .
darJa ".-•••..••.....•~.,

ldem varios a. la vista .
Lh.Hn a plazo _ ....
ldem en tnnno;>d,a e:dran,jera.

..
~U%GADO DE PRrME~A INSTAN
CIA DEI.. D~STRITO DEE. CENTRO,

BE MADRID

En "ir!ud do- providencia, Dietada
en el. día de hoy por el sefior Ju~z

municipal e interino de primeI':! ins
tanela del distrito del centro, de esta
Corte, en autos promovidos por el
Banco Hipoter.a.:eio de Espaila contra
D•.. ABionio M.a.rHnez Bermúdez sobre
se!:uestrc de. :fi.t:um. hipotecada, se· S-1,ca

.:l la. venia en pública subasta, que se
~elebrará pOl' se:gunda vez, doble y
'símtIl.lMiea, en fa Sala aU{licncia de
(;lste Juzgado y en la del de Mor6n, el
<lía 30 de SeptierobIépióximo, 3 las
"(lnce, y por el tipo de 7.500 pp-;;etas,
ia l:;iguiente fmc'él: Una casa en Mo;:,ón
:ije la Fronte:ra, calle de Pilas, núme
1"&'22; moderno, de gohietn~ timle de
. #ea '5uper:fteia! 142 vams, equi,",--
]ante~ a 180 metros y 7f2 rnHfme
tres; tiene trOzo medianero e,m la
~a.de D. Anttlnio C'...-allardo. Lind."l,
Jlor" la dereena, entrando, cnn cas:'l. de
.~te. g,eño-r; izquierda. casa '~~lina a
k Uuesta de l":rarabatos, hoy .MRnuel
Rejas m:~os, .donde tiene l't1erfa
fal!;a, ypo-r fa m:ruierda, ca!;! de José
?lúñei~ .

y se .adviocte a los lieitsl.dores Q.!Ie
. para tomar parte en lastlbaS'la 0000
rin eOG.osignar previamente el 10 pnr
1.00 dei expresado tipo; que no se
admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo; que
si se hici~ren dos posturas igm:les se
abrirá. nue.'Ya. l.~iÓIi entre los·· dos
resf4nt.es; qne. la consign.&eión 001
precl6 del remate' se verificllJ.'á a los
WIJi:j díaS siguientes a1,.(}esa~-'
d6n; ~e. los titulos de .~.. . d,
SIrplidOfi ~"lr eerlUk8ciOO. de!:-~
tm;. se.haUaade maBifiesUj 00. la S8

-.4!l'etaIia -del qtle: refrenda. floOOe: w-

drán: ser examinados por 16s ncitad6
res, sin derecho a exizir ningunos
otro's, y que las cargas o gravámenes
anteriores y preferentes, si los hu
biere al e.rédito del aetor,. continua
rán subsistentes, en-tendjéndose que
~l rematante los aee.pta y queda 'sub
rogado en la responsabilidad de los
mism()@, sin destioal'.se a su e;~Un

ci61l el precio del l'ellla.t~,

Madrid., 24 de Ago..'>to .(le 1925.-EI
Secretario, Ricardo G6mez.~Visto

bueno ~ El JUEZ de prim(}ra i¡¡st;m-
eia. interino, F. Cid. .

X-2D25

JUZGlfoDO DE PP.f1!i!lERl3. INSTAN
Clt:i CEL DISTRITO· DE~ -CCWGRE

SO~ DE inADmD
En "Virtud de proYid.encia, oicladt

. én el díq. de hoy por el sefiol' Juez
de primera instancia interino d~l dis
11'ito 001 Congreso. de esta Corte, en
el juicio oe nbitJtestato promovido
por D. Eduardo llarUne% Cu-esL.'\, en
1.i:rtud de la dec-.brmMn de Pt'Csun
ción de IIr<lerre de D. Manuel 1\I3r-ti
nez Cnesta. hecha por sentencia fir
m.e. se ~'Wleia por: ~ presenl.e G~cha
pyesunci6n de l'm;!e-rle si~ fe'5tut' d~l

D. Manuel MarUn~ Gaesl;a,· natural
de esta Corte, e· hijo d~ D. An::cleto
Mart.fnez González y de doña J.osefa
Cuesta y M;¡.rt!n, .haciéndose saber
que se reclama la herencia de dicho
señor por su refe;rido hennanll de
doble vínculo D. Eduardo, MarUnez
Guesta. y se lliuDa a 100 CJUe ;:e crean
cee igualo triejGl' derecl10 ~e aquél
para: que ,eo.ln¡}a:t"eWall .aont,e el Jl;lliga
do: a rec1amario, dentro d~l término
.de treinta ~fas.

Dado 'en M_id a 25 de. .Agn..,to de
192&.-El &CI'!e~jo,. LuisMQli~.--

Visto bueno: El Juez de primera i~fI

tancia interino, José Lurs CastilleJo. ;
X-2Q28: ./

JUZGADO DE PRllllERA IN8TAIk
CIA DEL DISTRITO DE SAN p"¡

SLO, DE ZARAGOzA!
D. Sabino Bea Castillo, Juez ml1l~

cipal del distrito de Sa.."l ~9.b!o, ~

I
Zaragolla, en iunciones d.e prim~
',instanoia por hallarse en. uso de ti.;
cencia el Juez propietario. ! f

Hago saber: Que en auto de l0'.
actual, a instancia de D. Plácido cai
nicer Serón, representado por '.
Procurador D. Pedro Lagufa, he d~'
cla~ao en estado de quiebra a dd11'
:MarIano J,1lveD., con establecimient.g
m~cantil en Zaragoza, calle MayQ",
numero 43. ·1;

Como conseeuencia de la deet~ll'ii':'

ción illdicadA. se prohíbe que nal-'
haga Paf,"OS al quebrado D. Ma'!.'] -
Joven, sino al deposiw.r-io nombra. ..'
D. Andrés Vera Garcfa, con domi '
Ho en la casa nú~el'o 6 de la e
de la Luna, bajo pena de no que "
descargados, en vh1.ud de dichos pt{~

gos o entregas. (me también se IJl"CfA
biben, de las obligaciones que teIlg~

r>endientes; y previen~ .a todas Id
personrts en cuyo poder ~xistan par';'
tene~cias ,del quebrado que ha;::~
mamfestacI6:rt d.e el.las por notas. ".
de!leráJl entregar al comisario de
quiebr:l. D. Luis Ainsa Calvo, con
enicilio en la casa número 15 doe '.

. cana de. Doll Ja.im.e, de esta ciu<1 .
bajo la respopsabili<!.a.-j ~e el C~
go. 'iW. Comeroio esta.blece. . .. : :,

lla,do ea zaragQza a 19 de ~'*'
4~ 1:92ft-Ei Juez. SaDb10 :aea.-~
lIÚ, ~elSerr.u¡o.
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~MIN1STRAGIOB DE JUSTIGT~
parará el perju!cio :i. que hubiere lu
gar.

v€rifican les parará el perjuiri.o a que
hubiere lugar.

GALAl~ C.o\CHO, Félix; de ~uarenta

y siete años de edad, casado, natural
de Nava del Rey (VaJlffdolid), hijo de
Eladio y de Juana; domic.iliado últi
mamente en !rladrid, calle del Mellio
dia Chica; condenalio por lesion-es;
comparecerá dentro del térmi~o, de
cinco días- ante ei JuzgadQ mUlllclpal
del distrito del Hospicio, de esta Cor
te, sito en la calle del Barco, númeto
26, piso segundo, bajo apercibimi~nto
de que si no lo venfica, le parara. el
perjuicio a qt¡e hubiere lugar, .

2.814

GAUCL\. FER~A.;."-nEZ, Angela; de
die~ 'Y ocho afios de edad, _solte~~:, sus
labores, natural de MadrId, hIJa de

Luis y de Ang.ela, y Julia Ol'tiz Garcia.
de veinte años de edad, soltera, sus
labores natural de Madrid; domici
liadas' 3.mbas últimamente en la calle
de Santa Lucía, nú-nero 9, bajo; com
parecerán el día 2i de Sl}Jltiembrc
próximo, y hOra de ~llsdiez y D1ed~a
da su ma..iiana:, alltl~ ~l Juzgado mUDl:
cipal del distrito del Hospicio, de esta
Corte. sito en la c;;lle del Barco,I:!ú
mero' 26, piso segundo. a celebrar el
juicio de falta:s número 951.

GlTACIONE8

-.J}ajo los apercibimientos prOCCCÚ11tes
en derecko s~ cita y emplaza por lús

, Ju.eces () Tnbunales ,'cspeeti1;os a
las personas qt¿e tI conti1l'IIacron se
e.;rpresan, para que ';Ompar~?;ca:n el
dJa que se les señale o denlro del
término que $e fija, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en est~ ¡ieriódico_ (¡ricial, CQU

arreglo al artícu.lo /18 de lo. l(""sI de.
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Cót!i~() de Justicia ,Militar y' 6;; de
Marina.

2.80~

r CASTEDQ RODBlGli·EZT Romualdo;
'~as demás cireunstanciassa igno
,¡ran; comparecerá dentro del término
:~ll cinco dIas ante el Juzgado munici
-lIla:!, dBl distrito_ del ,Hospicio, de esta
;~orLe, calle defBarw,número 26, pi-'
~o .se.gundo, bajo apercibimiento de
_9U~..si no lo verifica le parará. el per
j~lCIO a que bul>iere lugar, habiendo
Jlldo condi¡nado por daños.

2.810

2.813 • 2.818

nIPOLL CRESPI, Magdalena; de
prores~ón sus labores, soltera, de veln
tisicte aii09 de edad; domiciliada úlU
n1l:,'lDente en M:ldrid, caIle de Jesús
del Vnlla, número 27; condenada por
amenazas; comparecerJ. dentro del
ténnino de cinC{) días, anf.e el Juzga
do municipal del distrito del Hospi
cio,d¡,¡ esta Corte, sito en la calle del
B<il.·w~ número 26, piso segundo, bajo
apercibimiento de que si no lo veriñ
ca le paral""á el perjuicio a que hubie
N lugar.

2.819

VELASCO LUCAS, Salvador, de
diez 'Y siet.e años de edad, natural de
Coy:rrrubias (Burgos), hijo de Feli
cia'no y de Margarita, cuyo domicilio
se ignora; condenado por hurto; (':om
parecerá dentro del tirmino de ein~o

11ia~, ante el Juzgado muni.::ipal del
distrit.o del Hospicio de esta Corte,
sito e:n la. calle del BaI"CO, número 26,
{JIsa segundo, bajo apercibimiento de
que, ¡;i no lo :.verifica. le pa:rRrá el per-'
juicio a que 1mbIt:J'e lugur..'

9801

2.820

CASTILLO CANO, Josefa; de veID
~ÚD lulos .de ed:td, hija de G<lbr-iel y
id,e Angustla~, soltera; domiciliada Úl
:tllnarn~nte en la. Travesía de Marra,

':nlÍmCro 2 (Puen~ de Vallecas); con
,..(jenada: pQr infracción de la ley de
;Pe~ca; comparecer-J. dentro del h\rOl~Llo
,~ cinco días anLe el Juzgado muni
:~ipal del distriLo del Hospicio. de es
Ja Corte, sito en la calle del Barco,'
_21\in:;ero 26, piso s~"'Ulldo, bajo aperci-
Ilimicnto de que, si· nó 10 verifica, le
,~a:rará el perjuicio SI. que hubieI'~ Jü
F-

2.811

.~' CORTES DIAZ AGERO, Mal'celino.;

.~()micili3do últimamente en MadrId:,
ealle de Hermosilla, número 10, cuyos
~emás datos se ignoran; condenado por
«ulLur el nombre y por daños; com-
. ilar-ecerá dentro del téL'IIlino de cinco
,(lías ante el Juzgado municipal del

dist.rito del Hospital, de esta Corte,
.sito en la calle del BarCO. número 25,

'iliso ::~gundo. bajo apercibimiento <le
-:de que. si no lo verifica, le para..""á el
-perjni<,!o a que hubiere lugn.r.
-,

2.812

, FEIE-lANDF...:l JUk""f, S~ntirf~t)· de
lV.ei!ltisieLe años de edad, soller~,'na
,.,tural y vtCÍno de Madrid. hijo de '!'in-
talio y de Broilia, jornalero; domici
,iado últimanienle ~n h¡. ~I.H'le1-a de
la's DeJi.ccias, número 3; condenado por

-lIrIHmaZaS; Cúmparecerá dentro u::!l
té7mino. de cinco días ante el Juzgado
,lIlnilieipal del distrito del Hospi~io, de
.-sta Corte, sito en la calle del Barco,
1J6me.ro 26, piso segundo, bajo aper
:cibimiento de que si no lo verifiea:, le

2.815

JIMEi\'EZ JIMENEZ, AntoníO; de
diez S nueve años 1e edad, solt~ro,
vendedor, natural de Avila. hijo na
Gabriel y de Clara; domiciliado últi

mamente en la calle drJ .TuJiAn, núme
ro u, bajo (Puente de Va-llecas); se le
cita para que comparezca dentro del
término de cinco días ante el Juzgóco
municipal del distrito del Hospicio, de
esta Corte, sito en la calle dd Ba'rCo,
núme.o 26. piso segundo. para que
sea re¡,:onocid() por el médico foren~e,

2.816

JIME;.\,EZ JIl\íENO, Manuel; de cua
renta a110s de edad, natural de Ma
drid, soltero, hijo de Francisco y de
Micaela, vend<lGor amhulante; domi
ciliado últirrMmen~e en la calle {le
santa Teresa, Ilúroero S- (barrio de
Dona Carlota fpt:.eil~.e de Valiec~);
condenado POi." amen2.Z:I.5; comparece
rá dentro del término de cinco días
ante el Juzgado llluniéipaldel distri
to d~l Ho:s¡úcio. de esta: Corte, sito en.
la calle del Bareo, número 21), piso se
gundo, naja apercibimiento de ~ilC si
no lo \"er1f!.ca le. parará el p~l'ju icio
a i'lue hubiere lugar,

2.811

LORE:'ITE 'F'EIL."'JA.:.'iDEZ, AHoI:lso;
Juan GOrIZá!c:z No\'oa y Mariano Lu
que Martfn; condimados por lesiones
ypm" eseándalo; éo:nparecerán .dentro
del término de cinc.o días, ante el'Juz
gado municipal del distrito del Hos
picio, de esta Cort.::. sito en la calle
del Barco, número 25, piso sB-q'"'U::l(!(),
tajo apercibimxento d~ que. sI no lo

Al dueño acl,ual d01 auto!l1óvil que
fué de la propiedad del vecino de
l\'[ur~¡n JO:';é Viúdrz (id t·~n. mir.x-ro
2.032 d~ la matrícula de Murcia, do
miciliado. últimamente en Murcia': o
en Cartagena; comparecerá dentro del
término de diez días anle el J~"¡;g';]Gn

de instrucción del dist.rito de San
Juan, ñe dicha cap~i~l, al objeto de
Drestar deC'laraci6n en el sumario ins
truido por die.ho Juzgado con el llÚ
mreo 6-2 del año act.ual, por el delito
de lesiones a Isabel Riquelme Ponee.

9788

2.821 _

OOARTE eROL, MaMel, y Juan
Coarte Casaleiro. cuya:> tlemás circuns
tancias se de5C~llOOen, dOoffiiciliado úl
timamente, en (.>1 bnr-rlo <le Pugn., pa.
rroquia de Padela, Municipio de, Car
balledo, partido judicial de Chantada
(Lugo): oompar6cerán en término de
diez días <Ult~ el Juzgado de instruc
ción de Chantada a fin de prestar .de
claración c.omo testigos en el suma
rio número 57 de 192-6, sobre hurto;
bajo apercibimiento de que si no lo
verifican ~es parará el pel"'juieio a. que
hubiere lugar. ,

9772:
2.&22

LOZANO. A.; . ce!' (:fJmer~io t:c ·Va-
lencia; compaicc-e,á ~lIt.e t'l .Juzgado 'de
instrucción de Villanueva. y GeItt11
en el término de tres días, '0 -dará.no
ticia. de su paradero, para' redbíI"Séie
declaración y enkra:r'le ole las pr.es

cripciones delartf~lo 109 de la. ley
de Enjuiciamiento criminal, en el su
maño' que se instruye por. robo en el
tr~ número 5iJl d~ Xl;!, Coro,pai!Ia, ~_
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Madrid a Zaragoza y a Aliennte: bajo
31;)e:rcibÍrr::iento de lo que haya lugar:

9793 .

2.823

nOSA 1\i.r\RTl~'"EZ, Juan llamón
Cortés Méudez y Francisco Pa.~ual
Ma1pica; domiciha;dos últimamente en .
Cbirivcl;· c(i1npar~..erán en término do
diez días ante el Juz..~do de instroq
dón de Vera, para declarar en con
cepto de testj~os en causa' por daños
en un aü!c.móvil y un CaITO, instrui
da por dicho Juzgado bajo el núme
ro 27 del año actual; bajo apercibI
miento de que si no _lo verifican les
p~ará el perjuicio que haya lugar.

979G

2.824

SARAL. Ricardo; del comercio de
;Valencia; compare,cerá ante el Juz
ga{lo de instrucción de VUlanueva 'Y
Geltrl1 en el término de tres días, o
dará noticia. de su pa!-a'dero. para re
,?ibirsele declaación y enterada de las
pre5cripcIonee del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, en
la cmIsa que se instruye por ·robo en
el tren número 513 de la Compnñía
de M. Z. A:; bajo apercibimiento de
lo que haya lugax.

9799
-2.825

~OLE JO~I:L, :\laria, y sus ilijos
l\lIlguel y CecIlIa FalTé Solé; vecinos
que fueron de Barc.elona; comparece
rán ante el Juzgado de instrucci6n de
BalaguE.'r dentrlf del término de diez
días, con .el fin de ser examinados y
formar un cuerpo <le escritura: en es
critos (lel sumario número 5 de 1926
sobre amenazas, bajo los. apercIbi":
mientos legales:

9751
2.826

: CHICHARRO, José; mecánico. do
miciliado úllirnamente en Madrid, ca
lle de Torrijos, número 22, y Enri
(pe N.• cuyo" demás datos v circuns
bmcIas se ignoran; comparecerán el
<Fa 23 de septiembre próximo y hora
4e las once de su mañana. ante el
,Tuzgado municipal. del distrito .del
Huspicio, de esLa Corte. sito en la
éaIle del Barco, número 26. pis!) se
¡;nndo, a ce~~brar el juicio de Cultas
número 993. .

2.827

~lOrtF:Ro ·vlenceslao; .dOmiciliado
1!Um~-menre l;nMudrid. calle de
FucIl\~arraI.D'l,Ímero51, cuyos demás
d<.1Lo; se ignoran; comparecerá el día
36 d~ Sentiembre prúximo y bora de
las Onc() ri~ su mañana, ante ~l Juz
gndo municipai dal distrito del Hos
picio. dI"! esta Corte, sito en la calle
del BaI'i.'i), número 26, piso segundo,
n,. pre:5tar decl:rradón cerno testi;o
~rcs(!nci:il del hecho en el juicio de
fa1fM mlp'1éó 863.

2.828

. "'QUINRRO RlJIZ, J03q~ín; de yein-

tisiete años de eda·d, soltero. comer
ciante, natural de Muntilla (Córdoba),
hijo de Francisco y MacelI, domki
liado últimamente en Ma{\rid, calle de
Pomano, número 33; comparecerá el
día 30 de Septiemb-re próximo y hora
de las once de 'su maiíana, ante el
Juez municipal del distrito del Hos
picio, de esta Corte, sito en la calle
del Barco, nú~ro 26, p~so se~undo

a celebrar el juicio de faltas númerO
g79.

2.829

RODRIGUEZ GúNZALEZ, CayeLa
no; hijo de Vicente y Eloi;;a, ce vein
tiocho años de edad, jornalero, natu
ral y vecino de Madrid, domiciliado
últimamente en la calle del Amparo,
número 31, condenado por amenazas;
eomparccerá dentro del término de
cinco días, ante el Juzgado municipal
del Ilistrito del Hospicio. de esta Cor
te, sito en la calle del Barco, número
26, piso segunodo, hajo apereibimien
to de que si no lo verifiea le parará"
el perjuicio a que hubiere lugar.

2.830

SANCHEZ. Carmen; domiciliada úl
timamente en Madrid, ~alle de serra
no, número 23, propietaria del auto
m6vil número :13.822, y el conductor
del mis.mo, comparecerán el día 30
de Septiembre próximo y hora de las
onCe de la mañana, ante .el Juzgado
municipal del distrito del Hospicio de
esta Corle, silo en la calle del Bar
co. número 26, pif:O segundo, a ce
lebrar el juicio de faltas número 863.

2.831

VERGARA SAENZ, Gregorio; de
veintinueve años de edad, soltero, do
miciliado últimamente en Madri{l, c.a
lle Mayor, número 23, con'CleDa~o por
malos trat'Os; comparcerá denlro del
témino de cin{lO cHas, ante el Juzgado
municfpal del distrito oel Hospicio,
de esta Corte, sito en la calle <lel Bar
co, número 26, piso segundo, bajo
apercibimiento ~e que si no lo veri
fica le pnrará el perjuic.io a que hu
biere lugar.

REQUIIITORU:.S

Bajo (1.JiercibimienlO dé $€T dcclarado3
rebeldes 11 de inCUrrir en la, demás
responsab'ilidades legales, dl;" -no pre·
sentarse tos prO':I:.o:;.1dos que o. ron ti
nuaci6n Se e:xprp.slln no el plasfJ que
se les fija. a contar desda cJ. dia de
la publicación· del anuncio en este
peri6dico 0fióa1 y ante el Juez ~

Tribunal que se ~eñala. ge le! rita.
llama V emplaza, enCa1'!lándose i1 ta
das laS AutlJridades 11 Agelltr.$ de la
Policía judicial 'Procedan a la busca,
captura 11 condueción de aquéllos,

. ponihulolo8 a disp(¡.<;id6n· lle diC'ho
Juez O Trihunal. con arreglo a los

. aTtíeulQ$ 51! y 838 da lil le'31 oeEn-
o juiCiamiento criminal" aH del Có

digo de Justicia Militar y ,%7 "de la

ley de Enjuiciamiento Militar df{
Marina. j'

9.299

ALMANSA GOt\I, ALFREDO; hija.
de MaI'Ía y de Eduardo. natural y ve-;
cino de :Barcelona, dc estado soltero,;
proIesi(,n jcrnal;:l'o, de ,·cintitré.~ auoa;
de edad: comiciIüfdo ültim<l:TIcnl.e en:
la calle Peu de la Cieu, 20. princ¡~

pal, 2.a;.procesado en causa númer(j
485 de 1926. sob-re hurto; comp3r~cer;\

en t~rn1ino de diez dfa:s ante el Juz~

gado de instrucdÓll del distri to de~

Oeste, de Baroelona, Secretaría de don
Germán González campo, para ~spon

der de los cargos que resultan conLra;
el mismo; bajo apercibimiento de ser.
decla'rado rebelde. !

9758 ¡r

9.300

ALVAREZ BOTE, Manuel; de ·diez "1,
nuev~ años de edad, soltero, lJanajero~

hijo de Julián y de Inés, natural dQ
Santa Amalia, vecino de Fuenteovejuna,
con residencia: últimamente en el po~
blado de "El Porvenir de la industria"~

comparecerá en ténnIno de diez díai:
ante el Juzgado de instrucción d~

Fuenteovejuna, para que extinga l~

pena de dos meses y un día: de arres-<
to mayor que le ha sido impue.;:;ta en:
causa que se le sigu~, por hurto, coti
el número 214 {le. 1925; apercihiénd~

le que de n.o verifh:arlo le pararán 1<J1l
perjuicios consiguientes. ;

z z 97740

9.301

BENITEZ Y GARCH.• Evelio; hijó
de Juan y de Isabel; natura'! 'Y vecino
de Barcelona, de estado soltero, pro...
fes ión pintor, de diez y ocho afios ~
edad: domicjliado últimemente en 1"

calle 'Conde del A...~lto, núm. 53, terca-'
.1'0. 2.A

; procesado en causa núm. 1.031,
<le 1925, sobre hurlo; comparecer:'i. el!
término de diez días anle el JuzgadQ
de instrocci6n del distrito de1 Surto
de Barcelona, Secretaría de D. Silve-o·
rio Valls; bajo apercibimiento de ser:
deolarado rebelde. i

9756

9.302

CRUz' CADAVIEOO, Antonio; natu....
ral de VilIafr:mca del Panadés, de es
tado soltero, profesi6n litógrafo, d6
diez y nueve años de euad. hijo d~

Antonio y Julia.; domiciliado última
mente en Ba:rcelona; procesado por:
us{) de nombrp supuesto, sumario nú..
mero 230 de :1926; comparece!'á. en el
término de· diez días ante el Juzgad{l
de instrucción del distrito del Norte.
de Barcelona, para redueirle a prisi6lt
y responder de los cargos que le re
sull-en; bajo apercibimiento de ser de
cla'rado en rebe!dia.

9755
9.303

DIAZ AGUTLAR, JO!oé; natural y
vecino de Málaga, do estado casado,

. profesi6n jornalero, <le cuar.en!.a :lños.
de edad; domiciliado últimamente ..en



-'g.Sf7

lMUi{OZ, JOSé; euro s~guhdoap~lti~
do s~ 'ignol'a, "&.'prafesión "tlep'en.(Jten..¡
te, 'de 'VeltiiidÓS~ñOStle'edad; domi""
oiJiálkl'ÚRinmnente 'én Ba:rcelona:w

tCan~ 'Slf.:,""re'ra:, 'nitroero:s'4; 'procesado
en cllUS8. numerO' '1;,(7 -& '{92\) l;ob~

estafa; ~omparecerá en ·t~rmmod6.
d.jez días ant~ el Juzgado de ing~ruc

ci6n .del distrito ~ -la Audiencia, de
Barcelona, Secretaría de D. -Acisclo
CMantwas, pa~a 'respon!'ier de ·lo:s~
gos que re...."Ultah .corttrael nllsrnó~

bsjo -apercibimiento 'de 'EH' 2}eelaradO
rebeld~. . '9751

9.318

lI'Ef:fA SA.~CHEZ, ¡uan; de treinta
ytresmos de edad. oa:sa.lio. deebra..
vador-'de ha1JalIos;do'lnidliado Olffi.·
mamelite ,en -Don ,'Benito. 'cuyo ael.U81
paradero se ignora; eon:rparecerá. e:o:
término de diez días .ante cl J~do
de dicha eiudád, lHfl"l:l. responder de. '
los cargos que (lQIltra. .él result.an en
cattsa par rapw-ileCnnrilll Bar~'Ch~-

morro, y s~ le apl31'Clb~ gtI!'l, illl l!Q

9..314

9.31Q.

MOYA .rtWRILL\, :Manuel {a) "Sol':"
terón....;damicHiado -úl1ima:merite en;
(3Tansda, calle 'San lsM.ro_ n!tm.M;
comparecerá en téirmino de cinco días
lmtc el :ruzgad<J de instrucci6n de
J:z.na:Iloz, }>.ara -ser -oído en los oargos
qnel.e 'resultan en aansa -número '36

de 19'21>. instrufda ,:por inLervencii.ú::. de
C'ábaUerlas, ~eroil>ierud-ol.e .que, de nO
comparecer, le parará el pe:r:juicio ~

queh~ya lugar en dereCho.
9780

MAYE.R, Jorge; natural de Alema..,
nia, de estado caearlo, profesión ch~

fer, de treinta O- treinta y dOs años,
estJatura; regular, ..comple:tión Mem,
peloolJ.Silillo claro, ·algo -calvo, ojos
claros; 'domiciliadoúltnnamente en,
Baroeloua, RGg{lrde Flor, :260,hajos;
prooasarlo 'en_ eau5a.n'Úmero 482 'de_
1,026 sabre :homicidio 'Por im,pruden
cis:;comp~entérmino-de- ,diez
días ante ·el Juzgado de in.-.--t1'uceián;
del 'distrito del Oeste. d-eBareeinDa,:

8eCl'Gt8ria deDo :Germán :GQmáJez. pa~

ra. :responder 'de los 'cargos que ,resul
tan ,ootit".'a cl'mismo, bajo ápereibi..¡
mientQ de ser declara'(}o rebelde. ,

9757

-9.1116

- .¡f~, ·Hui~1.t;' :naturRlde ~vien-

aort (Alemania). hijo' de Juan 'Y d~

En1ilie., soltero, profesión jorn1llero,
de 'Veintidós 'años de edatl; ''domicilIa-'
do en Hmnburgo "(Alamania); pt'oee...
sado' por :aterltado en cC8U5a 'Ilú'm&'d

, 1.99 'de 1926; cm::rrparoo-eri "en témlI
no de diez días ante ''él :J'lIzo'"1ldo 'tIe
HUÑVa, si1.'o en la plaza. de la Consti-,
tud6n, número 7,1mta -la práctica. de
una diligencia judicial, bajo aperel-'
bimiento [(Je '406l' 'd'ee1araao~~ sr

ne¡oo~. ~977S~

Gaceta (te Madrid.-N.iim. 240

9.5H

1tIAR(lRA:N:T;)il 'OOMiEZ, .LuU!;doml
ciliada úIUm.amnte en La Linea; pro
cesado en causa sobre atentado, nú
mero 2{l9 de 1925; oomparecerá. ant6
elJ~ -de instnraión «le ;gan !fto
que, en término 'de -djez :días, ,paracaer
reduc ido .a ¡prisi6li:; -hajo 4llP&Pcibimten
te·k ,,8&r 'lieolar3lÍO ,~abe:Me.

are <lesconocida, 'Ski: d.omicilio; domI",
ciIi&do últiJ:rulmente 'en Gijón;prree
aado JlO!" hurto; compareceráe-n tér
mino de diez díasant.e· el Juzga'do de
instrucción de Occidente,·de --Gijón, ll:
fin de 'co~tlluirs,e 'en pl'.i,..~!ón.

9f171

-9.313

~S SAN.&, :v.iea..'"Ué; _:J:'rijedeíBal'to
lc.mé:y 11atW., -de veintisleM aiios ·de
edad"natul'at T~o -.lle i!M:eelona.
de -estadó soltero, ?Nf~ ·O(jtih"'..ro;
d&micllia.dl> últimamente fen ¡fa calle
G6,gtif: 'de .asaltG. :;n:úmd1!!O a, .. :1;0, 3.-;
pl'OOOOadb 'eAealISlL;~'05 'de fOO6,
s6bre tetltUf'n. <&'1"óbo:; ~arece
pi .'-etl .:flerlJrino ~é tdie2 ''(:Uas lnit& Jel
.Jmgado 'tIe instrucelijnltieI ~Mi'ito 'De
la'Ut1ivet'Sh:lad, 'de BarOOl~ 8eet'e
t3.ti'a 'tle. 'D. R'a:taet ~rh:bajo
~eÍ'eihimlemo 4eS'Erl' lIOOlan.6o ::'e-
b&lde~ -

91G~

'9.309

9759

JARRIGA, Miguel; de estado Cll.3ad()~

oomiciliado últimamente. en Barcelona,
calle de VaIldoncellmo,85. 3.°, La; prü-'
cesado en causa. nÚlllero 475 -de :1926,
sobre esta:ra';compareeerá en térmilIlo
de di-ez odias ante el Juz"'ado de ins
trocci'6n -del distrito de Universidad,
de Bame-lona. 'Secrehría, d~ D. Rafael
Glm"-eI'~,; bajoa;p:erciblmientode Bar
de'Claradol'ebclde--.

'9760

-9310 ,

, ROYNE2:, OswnJd;. IUl.tu:ral y vecino
de 1famburgQ{Alemania), 'hijo d~ Ma:x
y de Juana. solt~l"o, mar.inero, de vein
tiún años de edad, procesa10 por ater.
lado, sumario 199 de 1928; compa
rooerá eal ~rmino ae diez días ante
el Juzgado de Ruel:v'a, .sito en la. plaza:
de .la Qo.nstituci6n, número 7, pan la;
pnlct!oa de 'tIna diligenc-i'a. judicilÍJ;
bajo ,gpel'cibiooiento des'erdeclarrolo
rebelde si no úompa:rece.

97"18;bis.

anAltTI, .AJtredo; 8u9ño.aél -aúto
movll número 5:704 :B.; domiciliado
últ1:maIDenle en BarceLona, cane 'E¡alva,
número 157; procesa<lo 'en causa uume-

:ro 422 de 192-6, sobre Ip-sion-p;<;; l~ompa
recerá en término de diez días ante el
Juzga{lo de inStruce"!On ael distrito del
Oeste. de BarooJana, &el'etaría- de don
Germán GOuZález; b310 :rpercibimiento

- -de ser declarado rebeMe.

9.308

9.305

9.30li

i,

,
i,

l'

~ABUJi:N-CA, lIanuel;.natunl 'ile'
~deest.ai:Jo ~ri}teT'O', ,pX'(}fes'i..m.eo- ,

. .0Dista de .oo\.61ee, -de willtiiiete
de edad,; -C1omim1iado úu'imameIl-

,en Ba:1tcelona, ~ ~la ~alle ,de santa:
roJla.;proeesa(I() .ea .eansa ,s6..'1tero
de 1926, sobre estab:;-GOInpat"eoe~
~iDO de tiiez días ante el Ju.zg-ado

" instmccióD tiel distrito de la Au-

fienci3. -de Bareeloaa. Secretaría de
, .- ~uis de Miguel l>utis; bajo apcrci

J:mIMto (1e oor deo1al'a'de -rebelde.
:9~

Calle Carboneros, Sj procesa;dó por
delito de robo; comparecerá en

ino de diez'.dfas 'ante el Juzgado
e instrucción del distrito de la Mer,.¡
, ,de :Vfála"rra. sUo en el' piso segun.do
In caSa núm.25 (le la Alameda PrlD

__ :'::1; con apercibimiento -Ce que si
'comparece será deciarado rebelde.

9783

, J5;;\:BEImIA. 'G3bino; de 'vcinti
te sños de- edad, de :prof~si6n 'co

, t>do;domiciUado 'Últim3m611te en
dil),; cronpareca..""ñ l'ln término de

" ez díns oen.sl Jl1Zglrdo deim;trucctón
,~ (IistM todel Gentro, de Bilbao, 'coA
:~ fin de ser reducido aprisi'6n yprae
rica!' otras diligeneias, según lo acor
-~ado en causa número 214 de 1926.
'~,'br,el deh,.to de eStafa; aj)ercibiénüole
:,' e d~ nO comparecer será declarado
, belde y lepaTal"á. 'el 'perju:ieio n que

- h!ga1'.
916:;

, ~TUP.Ift~ALVAaEZ, ,Felipe¡bi
Ub'de ventura ,.'de ROsaIlio, 'de treinla
i! '<lcll(l años ,{le edad, naturnl de 1Jat
;Palmas (canarias), de eslado solf,cro,

[.

lesión .Pintor, 'Y usa: .los 'norr.tbl'~
" Federico .Anehorena. Ba-1boa., ..Josá

nt1éndez v 'F~rico lbaI:ra ,de
'¡BalbOa; dGlnidl1a4o 'últimamente '~n
¡V.!igt:>: 'proeesadoe 'en 'causa. -núnl.543
.il~ 1922, s<Jbre esta:1'~ -hurto Y lldmbre

! uesto; comparecerán en término de
.. iez días ante el Juzgado de instruc

ión del distrito ,de ,Universidad, de
J\acelona, Secret:ll"ía de D_ Rafael Cla
~erín: bajo -aperoibOJnientode ~r -:leo!
~~...beldes.
. :9700,

:9JJ'Ol>
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ALGA5UCES

Por el preS€.Ilte S6 cii:a, llama 'Y
emplaza~ A4berto Pal:l¡tido y Allgusto.
Gue, ~lnosd8Prado GaLón (:porro,.
ga!), para. qtl!& en el 1.ér:mino; de ilic;r.
dias oompar.ezea.n. anf.e.. el Juxg:ado de
inst;r~ión de AJ.Cañiees, al objelo de
reoiliirl~ deelaraei"Ón en el sumario
número 87 -de 1926·pOrroho de caba
llerías, eo-n allei'e1'biroiento que, de no
oomparecer; les -paI'm'á el perjnicio· a
qua hubiere' !ugm-' en derecha.

Alcañkes y Agosto- de ·1'926. - H~
remmoR~ro ..

JQ-97tS'

;JUZGADOS D.. PRIMERA lN8-
TA:NOlA. .

ANDUJAR,.

. D~ .Edy-ardo Pérez S":'''m::be'7;; Jue:z; de
mstllOOlCl6n od-e esta eiudad y .su. par.

. tidO'.
- PlJI': el· presente r.nego a las A-uto-

rida<ies- civiles y miU-t.are3"Y Agentes
de la Poncia· judieial, dispongan se
proceda. a la b:n.sea de los smnoviett-,
tes-que ll!. final se regei'iarán, pr(JpiJs
de Sebastián López y otr.o, veeinos de
Marrnolejo, que fueron susLraídos en:
I~ noche 'del 7 al 8 del actual del si
t;o Aragon.esa, de aquel término, y,
s~endo habIdos, se pondrán a disposi
m.6n de este Juzgado, con la persona.
o' personas en c'\.Wo poder- se hallen,

, ~~ no aered!t.an su Ieg1Mma adquisi
: ClOn, proeedléndose ta:mbién a l~ bus
:ea del; amor o autores del heeho, qué•

del rrnsmo' modo, sa- -p-on·d:rán a dispo
sición dé este Juzgado en la cárce-},
da esm 'Partido.

Se1íf1$ {fe- [&s semUvientC'S'.

Uh, mulo capón: de trM a1ios. ~lza"

d·n.. 1y~6 metros. pelo castaño, oscuro
con. el hierro d.e la Com.pañía Sindi":'
cato Agrícola Caña...-<eral en la tablA:"
dal pescuezo., lado izquierdo sin. se-
ful.g particulares. •

otrl}' mulo capon de tres años, db·
1,55 metros de alzada. castaño, raza..
esp-.añQ-la, marca A. en la nalga dere
cp.a, lunar. blanco en, lB. parte inte..
l'lOr del cuello, lado itqnierdo. con el
hierro de. El Fénix ESt 1& cader.aJzo.
quwrda V. llJ. "
Andújar~ 16 de A.gn.9f,o 00' t92G.-.

El .Juez.. Ed'u~do ~ ~IlClJ:(lL-:El·.

Secretario.; Isidro Domfngues.
.TO-'---91.59'

BAlmELONA--:A.UDIENaA

&. l!Iedro F-er.nálldez; G~ y M
P'" de GaHe, Magistrada., J:t1ez, ~; .kls
tnr0ei6n da1. distrito de: la AHdieDcis.
de -esta, ciue~
. Por el: pr,esente, qtl:é- se expide l!D:

VU"JUd de 10 acordado en' :pr.evi~~
de~ este- día; di~ en el .~
~. 2711 .' i926 sobre muerte- ~
José', Pnnper Dfa'da; se o~n laS<
acciones que determina el artículo I~
de:_.ley· de' Rnju.ieiamien1.o crirni:naf.
~..Qeña: Mar.íaJGdega.;., viulhl: de·-didIlcJ,
IIIteI1"e.ño.
~ 20 <le Agosl:o de 192G.~

tura: regular, ojos y pelo castaños,
marcada de virnelas; coin-prendidO\" en
el caso plimero del artículo 834 de
la. ley de"Enjuieiamiento m>iminaI:
procesados en la eama del Jnrgado
de N~"Teira seguida con'~' mimere
;!O del corr~ año par expendición .
./l-e monooa fn1sa;· comparooeráD. ante
'dicho Juzgado' en el término de diez
dias" para sc-r rtfueid08 a prisión.
. 9787

. 9"..323

ZA.FRA.. RODRTGtJEZ; A"-elino; co
: nocido llQr :'"Forxa."-; hijO de Jum y
: de Rufina, soUero, de veinticuatro

añ03 de edad. labr.::adoI; natu"NlL y ve;..
cioo de 5anguñoo.o. partldo de LaIín
provincia, d-e Pontcvedra,. de estnturá
:egular, ti'ene Jos ojos y pelo cast'a:
nos,. rostro con bigote, ce.ias al pelo,
narIz y bo-ca. regulares, sin cicatrices,
visle pantalón de pana. color ceniza,
ebaqu~ y. chaleco de paño negro,
gasta zuecO-sy sombrero color casrn-'
ño; cuy.o su,i6tO' se halla en la -actua:
.1Idad en paradero if¡'norado; -procesa..
do. en:. la causa. seguida en el Juz:g-a.do
de CarbaUino COn el número n7 de
192i por el (Iemo de Ies.iones pOT
disparo contra Benito Seij~ 'TIabaada
y·otr09:;. m:l'mlPárecerá dent!'G del tér
mino (le diez dlas· ante· la. Sala, de
Audiencia.. de" dicho Jll7.gOOiJ, para 561'
nottftcadcrdeI auto, de pM5i6n,oonf'1'3
él y otros dictado por la, Aud-i-eneia
prov.i.ncial de Orense, v constituirse
en la mism3:, bajo ~¡bimj€ffi.oque,

. de no' cO'mPm"OOel'. le varará, 0:1 pel'-'
juicio-g" <fBé hub-ier-e lugar y será de
clarado rebelde.

9771

GADlZ
\-

En el: runo número '9&9: eorrespmi
diente af 'SUIIl:aJ"io número 34 <rel
año. f.:!J18 (lel Jn:zgado de Chicl:ma,
que. se signi3 VOl' detif'ó. 'd'e tesiarrns'

.contra .Felipe. Sfuclrez· GaTUía la: g~
cii1n primera: d~. esta.- AUlñ~eili' ha.
mandadO- se~ saber a, ]J~ Euis'.
~ez. Meinadier- qne' como pa:rt!'
Clpe en. Th. bsaci6b. de casf3s- ¡mreti~
ca&. ~.~c:ha~mrnsa Ie ctJITespon<fe
pettibfr 1,3:., earrfl(fad: 00:19,25 'Pesetas",
la. que se tmetnmtrii lt su disnosfui6n

. en la --secre~a de- ests "Trñ:irnrnI: 1i
fin de que comn:trezca ll: bllrena- efee"
Uva, por sí o por apoderado en for
ma. en eJ' ¡tb%(¡'iRJ' treJnrn' dfas con
la prevención de que, sI ño ]0 v~l'ifl
ea.. se eu-nsig!121 á: err 'fa" Caja ~l
de~ l.. S'r.t <fispositf6n ~lér-
lllitto detres-añOs.. .

CidfZ: !S· ~'- ~osto: de: rn~.-EI.
~efm-ro {ilegfflle)~ .

. JU-.'--9RfH

9773

9761'

iómpare.eer, le parará ~l pe~Juic'1o a:
:fiile h3.ya luga~

tMl2t

\ ~'"'iG_ PEBEZ, I¡¡uis,; de·eincuen
enta. Y' -cuatl'o .añOS;. ~jo' C&- Val~
- y-de. Valentina; '\tiw:1o natural. de
. • '. V!8CiJ1O"' de idem; eall& (la} Pe,

. lIÚJlJfmO {2,.p~' ~o~ami8u
. ,~;.de- estat.nra-regulaJ;

. .pmxlos, pI&lo' castaño. rostro! afQi
- ~ ~·al! pelo,. nariz y OOna re-
. .l!l"aII;.~ aetulid: pande.T:o.- se- ig..-·
a;'oo.~ 1CIIÍe'~ J~;dé·

. : de: 3.lemJltl: dentm.· 'tÜñ .. tér-
,,' ~,-ditlz;-dfBs .p8Ql. aonáitDirse·
,prisjón Em, (J8QS8:. qua..86' le- sigue.
re··hurto. '9793-

9:320

.. ' QlJTNTANAL &ill\'REZ;, FranciS4'"o;.
~ cuarenta años, hijo da Francisuo;
:tia: estad() ca.s3ldo, de' proféSión em'lif-adO, .con instrucción y' sin antlece-
, entes; domiciliado últimamente en.
: Hbao, cuyo adual paradero se ig
;llora.; cmnparooerá en ténnirro de diez'

· as en el Juzgado de instrucción del
• rito del Centro, de dicha villa, con

fin de oor reducido a prisión, se
lo acordado en' causa número t95

J.926 por el d.elito de estafa. aper
lendo1e que, de na eompareeer. se

· ' declarado rebelde y le parllTá iñ
, .' 'uielo- a. que baya. lugar. .
J9766

g.3fg.

.-: PI SOIER; J"usto; de "tlIlOS diez J:

1
,-eve ;ri'iOO", de profoesión dependiol.m~¡

· . 19ado; ccm'unacicatriz en el póInU-
· . <terecho, en sentido -vertical,. yco
· o detall~~8Jlda con un ligero bajan

· o; domroiliado últimamente en· Bar
'.t'elona, calJe Bla:y,56, ti-en.'da; prooe
lmdlJ en causa. número 57;)' de 1'923
jobre estafa; comparecerá en: térml
)fio de ijiez día'S' ante el Jtn:gado de in8-
;~ooi6n dd distrito- de la. Universi
jfad, de- Barcelona, Seeretaria.de don
l~afáe1 ClavE'..rla, bajo' ~erciliimiento
"ne ser declarado rebelde.
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BRIVIESGA
3:0-9768

21' de Agusto ~e

inrlrucci6n, Isidro
5e~retario, L Isi-

J0-9779

Una mula ode dos años, de 1,46 me
tros de alzada, capa. ~orda, raza e5,-.
pañola, asegurado en la Compañia FA
Fénix Agrícola. '

Iznalloz, 18 de Agosto de 192J6.-El
Juez, Juan Antonio Linares.-El SI:-.
cretario, Jose de Uribe.

Reseña.

LILLO

El Sr. D. Manuel So.ler y Duelo'ss,
Juez de instrucción de este parti.cJo.
en providencia dictada con esta fech~

en el sumario que se instruyo en este;
Jrn.gado con el número 25 del corrien-
te aiio. por muerte de Juan Brmti;:>f,a,
Serra Muntaner, a consecuencia de
haber sido aITolla.do por el tren, ha;
acordado se cit.e a los padres del in

terfecto. losé 8errn Eslabrich y Fran
cisca Montaner Santos, euyo actual
domicilio se ignora, siendo el último
conocido en Benich'3mbla, provinria
de Alicante, para. que en término de,
diez días, siguientes a la publicación
de la presente, cornparewan ante e!lt&.
Juz:;;ado, a fin de rcibirles declara
ci6n sobre 'el h~ho de autos y hacer
les el ofrecimiento de acciones que
previe~ el articulo 109 de la ley de
F..njuiciamíento criminal. bajo aper
eibimiento de que, de no comparecer,
les parará. el perjuicio a que haya
lagar en derecho.

y para 110evar a efecVo la. eitar:i611
de los mencionados José serra F.sta
brich y Francisca Montaner Santos..
e:x;pido la presente, que se publicará:
en el Boletbl Oficial de esta. proviri
cia: ~ en la GACETA DE MADRID. .

LHIo, 20 de Agosto de 'f926.-EI
Secretario, José Aparicio.
; J0---9781

LLERENA

DOn Carlos G:alán. Calderón, Juez
de mstruooión de esta citidad y $d,
pani(1o..

Por el pN!5ente se interesa de~
las Autofidad~ '1 los .AgOOte:!J de l'

'Polieia judiCial. la busca y oeupae~~
de las ave. que a continuación 3e re-;
sefi~, sustraidas en la noehe del i al ,
de los comentes, de un~ ca:sllla dQl
rei'roo~ OOrmino de :Valveroe (\1
IJerena. perten~i~es-a.Ignacio 1tfu;".

D. Jnan Antonio Linares Fernánut'z,
Juez de instrucciÓlO. de ~ partido..

Por el presentJe .intereso de todas,
las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la bu¡;ca Yo
rescate del semoviente quedeSpu~..s
se dirá, el cur] se supone hUI'lado en:
la noche del dIa i5 del cOlTiente m"S
al vecino de esta villa D. Juan Torres:
Marqués del sitio cortijo de Fanceno,;
termino municipal de esta villa, Y.
caso de ser habido, así como sus ile...
gílimO$ poseedores, serán puestas ~

, disposición de este Juzgado, y los út...:
timos en las cárceles de este pn.."'Íido,;
pues. así lo wngo acordado en el su~

mario número 47 de i92G que se ins~

truye en este Juzgado por t:'al he~ho.

f .
IZNALLOZ

GACCIN

Don Diego ;Moreno Casasola, Juez
de instruc.cióIl interino de esta villa
y su partjdo.

Por la presente ruego y encargo a
todas las Autoridades así civiles como
militares, 'Y ordenó ~ todos los demás
Agentes de la Policía. judicial, proce
dan a la. busca y rescaLe de lo que se
dirá, hurtado al vecino de Peí'i.arru
hi~, Fraocisoo Gómez Ramos la ma
drugada del día 9 ul 10 del actual,
de terrenos del cortijo de las Pi
lilIas, del dicho término municipal, a.sí
como a la detención -de la perscua: en
cuyo poder se encuentre, si no acredi
ta su legítima adquisici6n, poniendo
unos y otros a mi disposición caso da
ser habidos, pues así lo tengo acor
dado en el suma:rio número fJ7 de 1926_ .

S~fi4s del semOviente.

Yegua de ciII(:O años, capa negra
con pelos blancos en la' frente, hieITO
particular J. B. en el braZuelo iz
quir,rdo y el Ge la Compañia El Fé
nix Agrícola, loetra M., número i3,
en la nalga--izquierda..· ,

Gaucín, 19 de Agosto de f926.-EI
luez, Joaquín Domínguez de Molina.
El Secretario, Licenciado Casto.Tul1o
Marm. J0-9775

Señas.

Burra de pelo blanco, de seis años,
asegurada. eA la Sociedad La Mundial
Agraria, Con el hierro en el brazo !z
quierdo y el número 43 en la tabla. ¡z""

quierda del cuello.
l.'n mulo de cuatro años, romo, pt'Ao

roj o, asegurado e.o la. ~i5ma Compa-·
illa. y el hierro en el InISmO lado, al
zada 1,46 metros.

Otro mulo capón, de seis años, ase
gurado en la misma Sociedad, y el hie
rro en el mismo lado, pelo castaño os
curo, más de la marca, o 1,52 melr¿¡s;
atiende por Chaparro.

Dado en Campilloo a 19 de Agosto de
1926.-El Juez, Diego Moreno.-EI Se
cretario judicial, Federico Orellana.

JO:-9770

D. Joaquín Dornfnguez de Malina,
ae-eidental Juez de instrucción de este
partido.

En virtud del presente, que se in-
sertará en la GAcETA DE MADRID Y

.Boletin Oficial de la provincia de
Ml1laga, y como dimanante del suma
rio número 60 de 1926 sobre hurto,
ruoego y e~argo a todos los .Agentes
de la Policía judicial y fuerza de la
Guar.di&. eivil,. procedan a la busca 1
resca~9 del "emovi~lltc que después se
reseña, propiedad de José Becerra
Ramírez, vecino de Benadalid, el que
fué hurtado en la noche del 8 al 9 
del actual de la finca. denominada.
Alm<lroz, del término de dicha villa,
procediéndoS'e también a- la de~nci6n

de sus ilgítimo~ poseedores, eon el
autor o autores del hecho, posándo
lo todo a ¡Hsposieión de este-Juzgado,
pues' así lo tengo acordado en la cau·
sa de referencia..

El Juez, PMrO Fernández Cavada.
El secretario, P. B., Ricardo AlelOany.

. JQ-9753

BENABARRE

1'01 el presente, que se expide de
orden de la ilustrIsima Audiencia de
f..érida', recaída en roUu Ilúmero 356
<lel afio 1919, sumario número 31, ins
truido por delito de robo y en el que
fué procesado Juan García Barrado,
te cita a éste paTa que dentro de los
treinta días siguientes a la. ÍJlSerció-n
jo este edicto en ia l,ACE.'TA DE M.AJ)HIil
comparezca ante dicha Audiencia :pro
,"incial para hacerse eal'go de una blu
sa y un chaleco que le fueron ocupa
dos; con la prevención de que de no
verificarlo se enlregarán dichas prl'n
das a los E!'la:b!c;;imicnlos de Benefi
cencia.

Borjus 131UllcaS,
lQ26.-El Juez de

Lieza del Sur.-El
dro Marcer.

El señor Juez municipal suplente,
ejerciente de instrucción, de Benaba

r.re, en causa que se sigue sobl'(,· estafa
de dinero, ha. dictado providencia con
esta fecha., acor<lando se ciwa Jos tes
tigos Concepción, Santiago, Francisco,
Pilar, Josefa, Elvira. y RlllllÓU Enquí..
danos, Gregoria Bavés, Enrique So
ler, AureliQ Garda ry' José Gimérrez,
así comO a Agustm de GUZimán, com
ponentes ,la Compañía Enquidaaos
que últimamente trabajó en el Teatro
de Alcalá de Guadaira:, para que en
el término de die~ días, a contar (les
de la inserción de la presente en la
GACE'I'A DE M.UIlUD y Boletín Oficial

.de la provincia de H.uesca, comparez
can ante este Juzgado, al objeto de
prestar declaración los primeros, y el
último ser oído de los cargos que le
resultan; bajo aper!,libimiento que de
no verificarlo le. parará el perjuicio a
qu~ hubiere lugar en derecho. .

Ben3barre, 18 de Agosto de i 926.
El Secretario, Viéente Arregui.

J0-fr76-i

BORJ~.\S BL..I\NC..\S

Po!' la presente se cita, llama y E'm
¡rlaza a los p~ocesados en el sumarJO
nú~ro 23 de este año, por hurto, Ju
ventino López Martinez, de diez y siete
años, soltero, panadero, vecino de Lo
_año, y Marco l\Iuñoz Osuna, de diez
y seis aüos, soltero, p:madero y veci
no de Logroño. para que en el tfrmi
no de diC1.: días e0"J!lparezcan ante (;~te

JU7.gado de Briviesca, para uotific\arles
el ·q.uto de prisión '1 rebeldía y cons
titui:rse'en prisión oomo está aoordlldo.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
tod:rs las Autoridades v Agentes d~ la
Policía judicial Pl"Ocedan a la busca
y captura y oondueiÓD a las cárceles
de este partido de dichos proe~sados,
poniéndolos a disposición de este Juz
galo.

Dado en Br.iviesca a. 20 de Agosto
;te 19"26.-El Ju&. Antonio Asuyés.
El Secret.-u-io juaidal. .Rieardo Orlf.

, J0-97,59



ñoz Torrero, y caso de ser habidas s.?;an
puestas a disposición de este Juzgado
en unión de las persona:s en cuyo po
rler se encne~en, si nu ae·reditan .su

. legítima adquísición, pues así 10 1~Ii
¡;-o acordado en el sumario que con el

D1Ím.ero 65' de 1926 inst:N;;YO por el de
lit.ode hurto_

Señas de las aves.

Tres gallinas rubia:s oscuras.
Un gaUo .!'í..lbio.
,Una polla rubia oscura; y
Un pollo rubio.
Dado en Llerena a· 17 de Agosto de

d926.-EI Júez, Ca'rlos Galán.-El Se-
tretario, FuIgenci(j Linares. .

! J(}---~J7~2

',[ERIDA

Don Luis Tafur ¡y' Funes, Juez de
instrucción de Mérida y su partido.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades civiles y militares, que
jntereso de los Agentes de la Policía
judicial, la práctica: de gestiones en
caminadas,.a. la busca y rescate de 13
pesetas, de la pertenencia del vecl
no de Mi.raildilla. Santiago Miguel Ba
iTantes Sánchez Juárez, hurtadas en
la noche del 8 al n del Mtual, en un
oorraló:J;l. del sitio "Zarzuela", de aquel
término municipal, y'que se3ll pues
tas a disposició"l de este Juzgado con
las personas en cU'y'o poder se en
cuentren, si ll<J ju~tillcan su legítima
adquisici6n, pues as! lo tengo acorda
ído en el sumario núm. 110 de 1926.'

Da:do en Mérida a 2{1 <le Agosto de
1926.-EI.Tuez, Luis Tarur.-El Secre
tario, F€lix l'f()gUés.

J0-9784

)lOLINA DE ARAGON

lJon Esteban Enriqüe Reñollar !Jau...,
radó, Juez de instruooi6n de este par.
tido.
. Por el presente se cita, 1Jarna y em

plaza a Francisco Garefa Morón, na
tural de Alcaracbe, cuyo domi:::ilio se
~gnora, a :fin de que en el término del
quinto día. siguiente al de este edicto,
comparezca- ante este Juzgado pura re
cfuirle <l~clara;;;ión y ofrecerle el pro
cedimieIJto en el sumario que instru
yo con el nÚlnl:!ro 4.7 de 1925, por In-
cendio 'Y suicidio. .

Dado en Molina a 21 de Agosto de'
i926.-EI Juez, Esteban Enrique Re
bollar.-P. S. M., El secretario, Jai
me PéI'e2;

JQ--Q785

PIEDRABUEN.A
.'

Pon Enrique Balmaseda :V!él~z, Juez
tle instrueci<$.n de Piedra'buena y eiU
partido.
. Por ~I preseIP,te ruego a las Autorf
(Jades y encargo So ios Agen""tes ~ la
~Ueía judidaJ, practiquen las gestio
nes WAducentes para la busca y ~
.~ Qe llh caballo negro, un dedo so:..
hr& la marea. herratlO de las euatro
~xtremidades, ,. otro colorado, ~tero,
PJ.~ da~. herrado de tres. am
bos de cual!,) afias, y con rozaduras
.~ IU" oruz !fe haber trillado~ prop!e-

<

da.1:l de Mareelino Martín ;Hernández,
desaparecidos en la madrugada del día
14 del actual de una er~ de la deheaa
de "Matacampillo", término mun!ci
pal de Porcuna, poniéndolos de se.r ha
bid<ls, con la persona en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le
gítima: a<iquisidón, a disposición de
este Juzgado, tues a3í jo tengo acor
dado en el sumario número 47 del año
actual.

Dado en Piedrabuena . a 20 de Agosto
de 1'926.-EI Juez, Enrirrue Balmase..,
da.-P. S. M., El Secretal'io, Alejan
dro Sampablo.

3'0-9788

POZOBLA~CO

D. Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partiodo.

Por la presente ruego a todas las
Aut:oridades y encargo a los Agentes
de la Policía judicial practiquen di
ligencias en la busca de una yegua
que en Agosto de 1924 tenía ocho
años y me.dio, 1,52 metros de alzada,
torda tuerta del izquierdo, armiñada
talón' interno del pie izquierdo, lu
cera y puntos de fuego, ro<lilla iz
quierda, con el bierro de La ~Iundial

en el muslo del'eCho, el del Estado
en el izquierdo 'J' el del Féni:x: Agrí
cola, donde está· asegurada: V -2 en
la paleta izquierda, la cual rué hur
tada en la mañana del 9 del actual,
del sitio Cañada de la Pila, término
de Añnra, a la vecino de esta ciudad
doña Amadora Caballero Gareía, y de
ser habida sea puesta a mi disposi
ciÓll y ll$imiffilO en la prisi6n pre
ventiva de este partido, la pers()na
en cuyo poder se encuentre si DO

aiCr-edita su legítima adquisici6n, pues
así está acordado En sumario que
instruyo con tal motivo_

Dado en Pozoblanco a 19 de Agast'.l
de 1926.-El Juez, Marcial Zurera.

J0--9789

SORT

D. Juan González Royano. ,Jtrez de
instrucción de la villa de 80rt y su
part~do. '

.Por el presente ruego a todas las
AutAJ1'idades y encargo a lOS Agentes
de la Policía judicial practique ges
tienes de busca y lograr el rescate
de los semovientoes que luego se di
rán, los cuales fueron sustraídos du
rante la noche i(}el 13 al 14 del aclual

de la cuadra que M la vma (le Llavo
rol tiene :el vecino Vidal Valero De
lamoga y de la propi.oo.ad de éste, y
caso de ser hahi<los sean puestos s
disposici6n oe e.st.e J~"'ado de in
truoci6Ii de Sort, juntamente con la

parson·o pernonas en cuyo poder sé
encuentren si nO acreditan: su legiti
ma adquisición, pues así lo tengo
aeoroaoo en' el sUllllU'io que baj-o el
número 22 del afio actual instruyo'
Por roOO. -

Reseña 'de lo hurtado.

Un burro üe oohiJ años,· pelo e ..,S
taño. alzada 1,20 metros, sin ningun~
se1\'a particular. .

P"n cabrito de :pelo blaneo, de -.m~
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cuatro meses y peso aproximado (te
ocho a nueve kilos.

Dado en Sorl a 17 de Agosto de
1926. - El Juez, Juan Gonzálcz Ra
yano.

JO-9791

Dan Juan Gonzálc;>; Rovano, Juez d4'l
instruce·i6n de la v:illa -de 80rt y su
partido.

Por el presente ruego a todas las
autoridadoes y mando a los Agentes
de ]a Policía judicial pracHquen ;¡-es
tiones de busca y lograr el rescate
del semoviente y otros efectos que
luego se dirán, sustr.tídos durante
la noche del 13 al 14 del mes ac-
tual de la cuadra que en la villa de
Llavorsi tiene el vecino Francisco Ba
lañá y de la propiedad de ést.e, y
caso de ser bab'ido sea puesto a dis-
posici4n de este Juzgado de instruc~

ciún de Sort, juntarncnte con la per
SOna o personas en cUJo poder se
encuentre, si no acredita su legítima
adquisición; pues así lo tengo acor
4ado en el sumario que baJo el nú
mero 23 del mio actual instruyo por
robo.

Reset7a de lo hurtado.

Un burro de tres años. pelo casta....
fío. de 1,20 metros de alzada.

Un baste en buen estado y un cor-
del o soga.' .

Dado en Sort a 17 de Agosto de
-t926.-EI Juez, ¡'Jan González Rayano.

. JO-9792

VALENCIA - ~JEnCADO

Don Juan Espinosa y Gonzallm,
Juez de instruCci6n ocl distrito del
Mere.ado, de esta ciudad.

Por el presente ed.id-o cita., llama y
emplaza a Ramón Blasco Guzmán. na
tural de ADanserrat y "Vecino del Ca.ba....
fial, domiciliado últimamente en la C3.
He de Escnlante, mlmero 16, segundo.
a fin de que se pt"esente en este Juz
gano con e! objeto de cumplir sesenta
y.un días de pena suhsidiaria de arres_
to, equiva.lenle a 39 pesetas de multa,
que le fué impuesta por la Junta ad
ministrativa de I1acit'nda. en expe
-diente de contr3bando, llperdbldo que.
si no compareoe, le parará el pe"l"jui
cio a que bubiere lugar en derechtl.

Dado en Valencia a 20 de Agosto
de 1962..:....-El Juez. JU'an Espinos:'l__
El Secretario judicial, P. S., Enrioue
Miralles. .

JO-979~

:vELEZ-MALAGA

.Don JoaqulIi Vilehes Burgo>;, J:I~Z
aé instrueCi6n & esta clqdad y sli
partido·

En \;rlu(} (lel presente e<llcto, ~
ruega y~ a toOa:s mas Autorida...
~~ y. A~ntes ae la PoJicf.a judieinl
prOcedan r,¡ la: 1J"htéa y rnsc:.ate (le lQ5
efectos que el 1lña1 se reseña. QUe tu!
roñ SUstra.fdos en la ma<trugada (le lD
ae1 M·tuil ae la:: oosa: ñúmero 5 (le la:
C8.lle a.e San J'uJiáñ. ce ~sta. ciudad.
f¡enéñeeIeíl.te$ !L 'Cosme BermúdezTo
le<lo, pu~s é~ lO' tengo aooi'da,1:lQ ~ ~
~,
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.~ ....
~iQ.número 59 d~~ afio actu~ w...
.b~ robo.

lA:! ID:ismo .tiempo .se mega y encar
~ procedan. .a. la. busca y ~ptura de
las pel'S<lDaS en cuyo poder se en
oue~tre lo -sustraidQ, si no acreditan
su legítima 3dquisi~i6n..

Efectos sustraídos.
. 18 hojás de tocino añejo, con 400
~i~ -

Dado en Vélez-Málaga a iB de AgQS
to de !~26.:-El Juez, Joaquin VilC'bes.
mI Seeretario judicial, P. R., ilegible.

J(}--c9795

YILLACAR.RlLLO

El sefiót Juez 3e insb'ueci6n ueesté
partido, por providen~ia_de hoY. dic
00da: éliel sumario que se sigu~-oo"D:euúmero 87 del año actual, -sobré

'. Ola.ción.." ha mand.ad,') SI} d,te, a Car, . , , FeNlánd~z 'Moreno, de cTI'aTenta
: ,bebo años, casada, mi.turaI ~ecirra

t
~ Granada. con resid-encia en, Pucllla
;} Príncipe, provincia de :Ciudad
éal. -s fin de que comparezca 'ante

_~e' Juzgad-o, dentro -(le} término -de
•Ufet "días, para -'t¡O'e se ratifique en: !a.
.~un~ia que ñ~ 1lD.t.e la· <:l;U'3.I'dI s
Civil y otros extremos, apercIDléndole
que, de no verific:rrlo, in~urrirá en la
'touIta de cinoo 'a -cill'Cll.loota pesetas.

¡y para su inseroción 'en la GAcm'A.
DE MADRID, 1}umpliendo lo mand-ad~,
:~ido 1ap-reeente,que llM\(lenV~
IUaearrill-o af-8 de i\gosto'de iOO6.-
El secretario judicial, i1egibIe:.
~ 1O-:e7:tV
"

ALJ."'\L-\..~SA

D. Paseual Tháñez ¡tlartínez, .Juez
municipal -suplente, im fuueiunes, ode
esta ciudad.

Por el preeente y habiendo <I!'..ola'r.a
(lo reOOldc, por provideniia de estE\"
día,·1Io Antonio Roca Lafarga, de diez y
nueve años de edad, soltero, carpin
tero, natur.al de Barcelona; hijo de
Joaquín '9' c.e Isabel, cuyo último do
micilio lo tuve en dicha población,
eaU~ de Enriqu.e Gran.-OO.os. ~o i>, .
Y cuy\> -actual paradero se desconoce.
mego y en(}.al'gOa tedas 1m; Autori
dades "Y }...gentes de la Policfa judicial,
p-roee.dan a la busca del 'expresado pe
nado, ry' -en caso de ser habido, lo pen
ga:n. 'a "mi disposición en este 'depósito
municiVaJ de arrestados, sito en la
Cá:roe1 de :esta: ciudad, 'Para -que cmn-
pla en él la pena de ,qn-inee mas de
~sto mmlf}r -que 're 'f-ae impmsta
por estafa, por sentenciad-ictadlt en:
-3ft ne nmioúltimo.

Dado en Almansa. '(Albacete) a'29
de :AgOSto 'de H~26,-EIJnez instr.uo
to:r? :Psscmll Thañez.

M.A.DBlD---CENTRO.

En el ex;pediente d-e juicio :verbal
de falta.<! segaidUIm este Juzgado
bajo el número 1.44.4 d-el año i926 po!'
estafa -eont.Ta Jaml Maria Fuentes
Fernán-dez, aparece la siguiente

_"Sentencia.--=Ein la yH1E. y -r.orte -de
Madrid a 3ú de Julio 48 19.26;eI se
MI' D.F;rec:laeso CId y _>\hnd, juez
manie'qmI 'Oe1-disMto del íGentro, vis
t..'l.S las <iiHgeneiftS de juido verbal -dé
fuRas, seguidas entre parles, de la
una el Ministerio fiscal, y de otra co
rno denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya oondan, Juan :Ma
ría Fuentes Ferni.ndez,

Fa11Qql2e debo condenar y .con-dwu
al denunciado., Juan 1\1aiía 'Fuentes
FeltQtíndez, .a. la p.eDrt d19.seis Oías de
ar:reslo menor, a qne p~""Ue ti Miguel
Cuoota cinco pesetas .celi veinte cén...
timos .eJJ cone~lo de Indeñmizaci6n,
y.al Pago de .laS J::OS"ta,s del juicio, f;ir...
'Viendo -de .aJmno todo él ü~ .s.u-"
frido .de ,pr1sifu1' .provisill-nal preven
tiva.

.AsI por,esta m.i. sen\;enc.i.a:. lo ,pro
IUlil.c.i1l" ,lllIlUlldo. :s .fl.r:roo.--$rnctuoso
Cid."

La .anf.az.k1r ~iencia ·filé .pubLiroa
da:"F .Je.ida.·en e.I 'llIi8J:ne -día:..o-e -su .fe
cha. y :r;ara :5u!nger.cián ,en la GACE
'EA. DE Jllt.D¡:rm 'Y ¡para oqlle" .sirw .o:e
nO:till~1i5n -al 4ien.unciaatl, .Jnan.:Ma-
rfa "Fuen1les Fern~, -C>liI3'9 ac.t.ual
domicilio 10 para1d:ero de1 mi9Ino se
i~l)ra, ex;pido y fIrmo la presente ce
dula, cou..el v.i&l& -bueB6 .de S. S. y
sellada COn el aelJuzgado. ' .

.Madr.id, _H -de .Agosto ;de .:l9iG.-EI
Seuelar.lo•.zase·B31lAstar.-\t° B.o, ,el.
Juez, José ite la: Plata:.
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año actU<:lJ. por mmihre supuesto. 'CoIi
:t~ M'atHde .nméuez CB.rrión,.. ~ ha
:dl~tadO la. senwneía, cuyo encabeza
mIento y 'p.arte dispOSitiva, litera!...
mente copiada,.d.we a.;f;

"Sentencia..-En la villa y Corle de
:Mad:::id a 17- de AgosLn. de 1.U26 dCl1!
li"rarrcisco ltuiz JaEallo" Jua>: M~ci
p~ del distrito d~ Ho~icio•..h.amenda
Visto lns p!'l;lsentes al1i¡¡;eu~ins de. j,w
cio vribal' de faltas ~seguidb enf.re
partes, -(te la lnl'a el 1WiuisLerlo FiS4aI~

en re.p1"cserrtaeión 'de l'a acción pú:bri
Ca' Y -¡W~U:ltte .Jimén-exCanión, d'e la
otrn. como denunctad'a.. cuya edad y
demás ci:n:TlIIS1...mcias vacCJillitan mI.-
teri'ormentle, "Y ~

. Fallo .qu-e debocornh:maT ycond'BM
a 'MainHie Jimé'n:'ez- CaIJ:!ün, 'a .mpmm
de 3D ]re21'ilils d'e mufu't· y al ¡:rago de'
lasco,stas: M presente' juicio, y-pm'3:
qm .pueda .H~:ra'I'a tOTlucimirmfu de la
denutre'itrda 1\ta'tiMie- J'hnenez €.aTl"iISn:,
notilfí~reseFe 8sfu -p'm"te- .:Fi~s-ibvade
sentencia por medio de cédula -~ ~
inserlJa;rá; 'en' ro "~n-a: 1\fA;BRrn.

Así, 'P~'e-sfia, Slmlle.nci2~ le: ¡n-rm:Ull
c.i()"mme, 'jl' s..-mo'.~lTéiwl'l .lbciz
JaIlIRb6."

P.L1:blicaci6n. - Leída y publ,k;arbl:
en..-Jl .miSl'Im .-diJa) ce 'Sn --reelm JtOr. lB
5~Jiu'3Z munid.pal aue !!;¿ ftTma;
doy fe ---.:l~ l!e 000_

Con ej..&. qe qur la parte ifisposi
Uva de senl.encia Jlee-ue a. r-onoC'imien
to de la denunciada. '~ramrle Jiméncz
Carri6n y le sirva de notificación en:
forma. eX'Pido la pre.;;cnte para su in
s~r('.i6n en la GACETA.

Madrid. 17 de kf)~!-O ae 1926.-El
.~retario,. jesús de Coso

Fallo que debo condenar y conde~o
ti PJ.tt:ificacióu ·~eñe·_ Jliménez 'V a
JI35é~~ VareIa.. -a ·Ita peHade 30
pesetas de multa cada uno y- al -page
de-las eestaB .1 jui-ci;Q. })lJr igal!lles
pMtes, y pa¡¡::a;que pl..ooa llegaa- a 00
nBcimiEmiflo de los deJ:n:mei adOB- li"lm'i
~n .~eií'& .T!mén* :v-~.
Cfiav-e'S -Y<n"ela, l:l'C:itiffqu~ &.sea
parte dispositiva de oonAieooiainset'la
!pO![' meiliolie' c~u.l80~e 'SeillSet1lará
en: la -G4_CE:'l'A DE hfArmID-

ASÍ, por esta sentenci3, lu-: pro.m:m
cie~ mando y 1il:cmo.~Fmmcislm. :Rúiz
Jani@ó-."

.Pmlicacim. - :'Leidaey pubtñcada
en el misnm dmde- sn fecha J"lW ;51'
sefior J'IlleznlUnfu~ c:pa:eIn: .:ftr!DW;
de-y' fe'.~'eris. «eCOS'.

Con el ':fin de que "la parte' 'dis¡ros:i~
'ti"1l- de sentencia llegue-~:~cimJlm- .
1,0- :de }()s denunciad~ ~

Guardeño Jiménez y José Chaves V'li-·
reJa, y les sirva de no1;i1ie:JlcMrt en fur
ma, expido la presente para 9li .~
ción. en La GAGETA.

Madrid. 11 deAgMto de J.9.26..-EL
Secretario, Jesús de. Cas.

JO-956.f

En .el JU'icio de faltas'aegnlid9 'en..'
e3te.T~o .IIIllmicipa:l del 'Gllislrillo
del: !lospicio"r::tJa-jn~ 1tÍllIne1'O' :5Q) 'odeJ·:
año actual, por lesiones, contra Luis
S. Castañeiras. se ha dictado la sen
tencia, owyo encabezamieI1to y parle
dispositiva, literalmente copiada, dice
asi:

"Senteneia.-En' la villa y Corte 'de
Madrid a 17 de Ao"'OSto de 1926, don
Fran-ciseo Ruiz Jarabo, Juez Munici
pal del distrito del Hospicio, habiendo
visto las presentes dili3"encias de jui-
cio verbal oe faltas segiiido entre En el j-u'iclú de faltas seguidO en:
partes, de la una el Ministerio Fiscal, este Juzgado municipal {lel dlf:lrilo
en: representaci6n de la acci6n públi- del Hospi-cio, bajo el número 502 del
ca y Luis S. Castañelras, de la otra, año aduaI, por "hurto.. contra Plácido
COmo denunciado, cuya edad y demás Pérez G6mez. se ha dIetado la sent~n..:
.c.irmmst:m;;:iasp .constan.anteriot- cia, cuyo encabezamiHnto Y parte dls
-.n.eute. y_ ,:. ~itiva, literalmente copia,do, dice

Fallo qulé (febo condenar'y 'condeno . as'f:. . .,
a Luis S. Castañelras, a la pena de "Sente:nela.-:-Eri la villa y Corte (le:
30 pesetas de muItd. indemnización de Madrid a 11 de Agosto de ·1926, ~~n
50 pesetas a José Rubio y al pagO de FraI,lcisco. JU:!'iz Jarabo, !~ez Ml1.nJCI-.
las costas del pre~nte juicio, y l?ara p~l del dlstnto del .n:~piCI~, bablen~o
tiva de senteneia llegue a oonocimlen- VIsto las .presentes (hhgenc,l~s de. JUl~
denunciado Luis S. Castañeiras, no- eio verbal de falta,s. s..egul?O ~n~a
tifiqueseleesta: parte' disPositiva de partes. de la una el MmIsterlo Fl~Cl\lt
sentencia. inserta por medio de cédu- en representación de la acci6n publi
la que se insertará en: la GAcETA DE Ca y P.1ficido Pérez Gómez. oe la otra.

W...DRID-HOSPICIO MADRID. como demrnciado, /luya edad y demQs
_ Así, por esta sente"ri~ia, lo prohUn:- drcuns,tanCias ya constan ateriormen-
;. Eu el ju.icio de. f.altas seguido en cIO, mando y finoo.-Fraheisco Ruiz te. ~ _ .' _. _. _ _ .. ~ ._.
:este Juzgado mUillclpal .-'lel distrito Jaraoo." Fa1Ió q¡re deoo conaenar y c.onde!1<!

i
'l H05picio, bajo el número 672 del P,uiblicaei6Ii. - T...eTIl;i y publicada a Plácido Pérez GÓnlez, ~ la pena 'd~

o actua:I, p;:::r vejaci6n. contra Pura en el mismó día oe sir fecha -por éil 10 pesetas de arresto menor Y al p~
utardeño Jj?1én~z y JQsé .Cbaves Vn- Iseña.!' Ju.('z :nunic.¡par que la firma.; (le las. costa~ ~el pÑse.nt.e... j~ici.o,...y:
ila, S3 ha dlCta{j.:) sente-ncul-. cuyo en- dov fe.-J"llsu;: de Coso p-ara que pu1eaa. llel!"ar a conoe~mlent9

ezamiento y parle dispositiva, li- l <1on el fin oe que la: 'Darle ilispo"si- del aenunciado, P~áCtdo Pér~ ('~t
mBnte coni:.\.(fa, dice así: t:iva de sentencin. ne-~'ue aconocirnlen- noti-fíqueseie ~sta: parf.! -diSiPO-s'itiva ~e

¡ ··Sentencia.-=--En la villa y Corte (le 1.0 001 oenunciado Luis S. Castañeiras senf~ncia: iñserla por iTledio ae éHula:

~"
.dri~ a 17 .de A:;ost-o de- t926. ~~n y l~$¡:rva de nootiflcaclórt -en ~o:rm~ que ..~ inse.rtáI'á eIi la: .GA.cETA D.E M.A---

_ nClSCo. Il?'lzJarabo, :r~ez M'l:!.nlct- eXIPloo la l'reserne para su inserci6n D~D. __ _. _ •• . __ ~ • _
Al del dIstrIto del ROSplClO. habIendo e'O: la (l-ACli'rA. AsI. por_esta señlenCla. .!o~ p_~un-
¡,ro las pre-senW3 diligencias de jui- Madrid. 17 :ije ~Osló 'iJe 1926.-EI do. m'aJ.l& y finn<1.-Franelsco. Ru~
'~ veI'bal de fattas se~lido ent.re secretario, Jesús de- COs. JaraDo." . __ . _

tes, de la ~!lL el Ministerio Fiscal, Pub}loáéI6ñ'. - ThIda: y pubIfea4!f
represBnt&c!6n de la 8(',ci6n públi- lm el mi9i1l1'i ¡Ira ~ sfifeébl[ pm' ~
y Pura Guardeño Jiménez y José señol' Juéz tn'ol1Jdpal· qu:e la -orma;

aves Vareta:, <1e la: otra. como i1e- En el j:U!icio de faltas' seguido eD dOy fe.--.Tes6.'!f a~ toJo .
ciado, cuya edad y demas eireuns- ~ Juzgado municipa.l del distrito Con: el fin aa que la parte "dispósl...-

. y~ eoost:ui &úir'iortmutij. 7" ~el HQ¡¡picio.. baj<! ~ número ª-3~ 9~ t!v-a: d~ senúpicla: Uegu~ ~ OOQQcimieñ...-

i .' .
: . En e! e~ient-e' die j"r::rici:.o' veT:bal
~. 'faUllS gtgui-dQ~1'I. 'esteJU'Zgaeo
Stijo' el núm'el'of .28~ d'el'añ'O 'f926
Por estrtfa contra l\f1l:l'ltlel 'GfurreZ ~
la: T<JrrF', aparece la sign~e.

, "Senle'ncia.-"En la viUa y Corte de
Madri-d a 3'0 de Julio de t920; el Sf:

li<Jr D. Fructuoso 'Cid .Y .AlmJ:I~ Juez
munici'p-al d'eI -dástrito del Centro, v1.s
tns 1:Ui j'Jligencias d.:J. juicio v.&'ba! de
fá11.as, seguidas entre pams, dala.
una el llinisterin fisc.al, .yde -Cltr:l --eg..:.
:mo dennDcia.do, cuya. -edaQ. ~.Y deu;¡á,s .
éinocun.sLaneias ya .oon.stan, Jlfan'1ml
~~z.~ la. 'l'arre,.

Fallo que debo e~rJY .enIHkII&
JI.{ denunciada, Manuel Gómez de la
{l'orre. a la: pena de cinco días de
,lUTesto menor, a qne pllgue a Roque
;Loza.no diez' Il'esetas, en concepto ~e

~
'. emnización, y al pagll d.e las CQS
. del juicio; y notifíquese esta sen
da al condenado por medio de

:iXlictos, que se iosen·arán en la (lA
.llETA DE MADRID.
~ :As~ por esta mi sent-ilncis:. lo pro
P'OUCtO, mand1l !Y flrmo.-Fructuoso
lJid."
" La anterior: sentencia fué publica
J1a] lefda en el.miSffi? día de su fe
lSba. y para su lnserc16nen la GACE-

@
"DEM..mnm Y para qu~ sirva de

oti:fkación al oenunernJdu-, -Manuel
. mez de la Torre, CUJI)"ltd!ua1 ·d9
.~ .¡cilio o paradero del mismo Se ig-¡ra, e:xpido y firmo la presente cé
.\~~~~ con el visto bueno de· S. S. y se
,-llUl.li con. el del Juzgl!Jdo.
, 'Madrid. 11 de Agosto de 1926.-EI
I3ecvetario, José Ball-ester.-V.o Ro, el
.O'üez. José de la Plata.

La anterior $eDtencia :rué, ptlblrcrr
ca v leída en el m~-smo día de safe-·
~.• YIJara -StrillSS1!Ciún: .en 1&.'6-ACE
1i'A: .D~ 'M1lDR..'Il& Y pa3.!a· -que' 'sú:'va d&
hotiflcacióR' al~ d\!;nl1ne'i9'Qos J"~

JJIi~·a y Eu.~ie OlTv'a, etlyo a<cf:ml:l
rdmnfui!iD o J}Thradero de los mtsmoS
_e il,,"Ilora, ~iiÍ-O y ftrmo la -presente' .
~-uln, con e'i yisto bueno de S. S. y
sellada con el del Juzgado. ,
': M'oorid,Ude §~sto'l(}e ~5.-Ef

J30ecretario, J?Sé Ba,ll(}Ste.r.-V.o B.o, el
lTlreZ, JMé do l'a P'l<ata.......
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SAN LORR.~ZO DE l,A PARRILLAl

mero (fe l1abitantes de que consta:
el pueblo en que presta sus ser.,¡
vicios. .

Se hace constar que este Muni~

cipio consta de 2.228 habitantes (le;
hecho y 2.208 de derecho.

Dado en Moril~ a 2 de Agosto dé
1926.-Cristóbal Bergillos.-D. S. O... el
Secretario, Agustín Amo

JO-9748

to del demmciado. Plácido Pérez Gl$
mez. y le sirva de notificación en for
ma, expido la. presente ara su in..o:.er..
eión en la GACETA..

JO-9SQ2

M;ONTURQUE

Don Julián Sacaina Urbano, Juez
;municipal. de esta "ica.

Ha~o saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente M
esta Juzgado municipal, para su pro
:visión. se anuncia a concurs(J en la
forma: que establece el Real deereto
de 29 de Noviembre de f920, en rela....
ción con la Real orden de 9 de Di
ciembre del mismo afio 'Y Reglameñto
de diez de Abril de 187L

Los aspirantes a dicbo cargo pre
~entarán sus solicitudes y demás d~
cumentos en el plazo de treinta dhrs,
ante este Juzgado, a oontar desde la:
inserción del presente en el Boletín
Oficial de esta provincia y (iAcEr.... DD
MADRID••

Según el último censo de población
de esta villa, co~sta de 460 vecino;;:, y
el secretarío suplente no percibe más
cerechos que Jos señalados en el·
Arancel.

Monturque•.4 de Agosto de i~26.m Juez municipal,. Jtilíán Saca1na.~

1U Secr~tario, Rafael ~a;ldonado.
Jo-974'7:

MORILES

Don CrisMbal Bergillos, Navarro;
Juez municipal suplente en ejerci..,
cio de esta villa.

Hago saber : Que hallándose va""!
cante la plaza de Secretario suplen..,
te de este J~zgado municipaf. se
anuncia su provisión por coIj,curso
'de traslado <'onforme a lo 'dispues-c
to en el artículo 5~· del Real decre-c
to de 29 de Novi-embre de 1920 y
Real orden aclaratoria de 9 de Di..,;
ciembre siguiente. Don Isidoro Cañada Montora"

Los aspirantes a dicho cargo .de- :Juez municipal de esta vílla de San:
berán presentar sUs ·solicitudes Lorenzo de la Parrilla, Cuenca.
'dentro del plazo _de treinta días. Hago saber: Que hallándose va~
contados desde el' siguiente al en cante la praza de Secretario en pro...
que aparezca inserto el presente piedad de este Juzgado municipal.:

en la GACETA DE M......DlUD YBoletin Ofi- se anuncIa la misma por concurso;
cial dg esta provincia. ante el señor libre con arreglo a las disposicio... ·
.Juez de in.strucci6n de este partido. nes del Reglamento de í O de Abril
. acompañadas de los d,oeumentos si- "de 1871. para que ~n el término de
.guientes: quince días, a contar desde el si-t

L° Certiftcac;óIi ael acta de· su . guiente ar en que aparezca insertO;
nacimiento. este anuncio en la GACETA DE MA~

2." Idem"de bU'8na conducta, ex~ DRID y BoZetín OficiaZ de esta pro~
pedida por el Sr. Alcalde del pue... vincia. los aspirantes que se crean:
bIo de su residencia. con derecho a. ello presenten sus·

3.° Idem de examen: y apraba..-!·I instancias documentadas ante este
eión u otros 'documentos que acre... :Juzgado municipal.
"diten su aptitud para el desempe~ t San Lorenzo dela Parrilla. 18 d$
iío del cargo; y Agosto de f926.-El Juez munici.,¡

4." Idem del Instituto Ge<)gráfi..,; ·paI. "Isidoro (lañada. . 0:",,1
eo y Estadístico respectivo del nú-c JO-9806 i

.l

Sucesores de Ri~ (S. A.l. Paseo lie san Vicente, 20. Tel. 1-376.


